
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN LEASING) 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS JOSÉ MAURICIO ROLDÁN GARZÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2017 00920 00  

 

 Vista la solicitud presentada, por secretaría dese cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 3 de la sentencia proferida en este asunto el 30 de 

agosto de 2019, fl. 72, esto es, expedir el oficio a la SIJIN AUTOMOTORES 

para la aprehensión del vehículo de placa HTM-372. 

 

Se le deberá informar a la autoridad policial que el rodante tendrá ser 

entregado al demandante o a quien autorice para ello. 

 

   Notifíquese y cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante COOPENSIONADOS 

Demandados María Fernanda Bermúdez Hernández  

Radicado 110014003069 2019 01547 00 

 

 

 En atención a la solicitud de terminación del proceso presentada por la 

apoderada de la parte ejecutante1, se observa que las partes llegaron a un 

acuerdo de transacción, el cual se le impartirá aprobación, dado que se ajusta a 

las prescripciones sustanciales y versa sobre la totalidad de las cuestiones 

debatidas, de conformidad a lo señalado en el artículo 312 del Código General 

del Proceso, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1º. Aceptar la transacción efectuada por María Fernanda Bermúdez 

Hernández y Esteban Salazar Ochoa en calidad de apoderado judicial de la 

sociedad CREDIFINANCIERA S.A ., plasmado en el contrato de transacción ibídem.  

 

                                                           
1 Documento 002 denominado “transacción” del expediente digital. 



 2°. Declarar terminado el presente proceso por transacción. 

 

 3°. Archivar las diligencias, previas constancias de rigor. 

 

 4º. Sin condena en costas. 

 

Notifíquese y cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE TRASVOL CARGA S.A.  

DEMANDADOS JORGE LUIS ZAMORANO 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 02080 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido contra JORGE LUIS ZAMORANO 

por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no proceder remanentes, decretar la entrega de los títulos judiciales 

existentes al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de 

abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a las partes para que informen el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

4. Ordenar el desglose del instrumento de cobro a favor del demandado con 

las constancias pertinentes. 

 

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

   Notifíquese y cúmplase1 

 

 
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCOMPARTIR 

Demandados María Isabel Cruz Rodríguez 

Radicado 110014003069 2020 00032 00 

 

Comoquiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en auto 

de 18 de noviembre de 20221 por cuanto no realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso y/o el 8° de la Ley 2213 de 2022 dentro del término otorgado y por 

encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el inciso 2° del numeral 

1º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

                                                           
1 Archivo 004 del expediente digital. 



  TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la constancia de 

que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. Por 

Secretaría liquídense.  

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE VIVE CRÉDITOS KUSIDA S.A.S. (CESIONARIA CFG 

PARTNERS COLOMBIA S.A.) 

DEMANDADOS JOSÉ ALBERTO REINES 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00204 00  

 

Teniendo en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien no contestó 

la demanda ni presentó medios exceptivos, es del caso ordenar la continuación 

del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 de la misma 

norma y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $630.000 Liquidar por secretaria. 

 

 

   Notifíquese y cúmplase1 
 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1febcd15ad858c3c346ad9248185d928545860dc74f5d886234a055382bfe355

Documento generado en 24/03/2023 09:56:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Néstor Marcelo Gutiérrez Pinzón 

Demandados 
Nelson Rolando Ochoa Blanco y  

Luz Amparo Rincón González 

Radicado 110014003069 2020 00342 00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en auto 

del 18 de noviembre de 20221 por cuanto la parte no acreditó el trámite dado al 

oficio N° 1488 del 15 de octubre de 2020, dentro del término otorgado y por 

encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el inciso 2° del numeral 

1º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la constancia de 

                                                           
1 Archivo 002 del expediente digital. 



2 

que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. Por 

Secretaría liquídense.  

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Guillermo Arana Murillo  

Demandados Jesús Antonio Pica Ovalle 

Radicado 110014003069 2020 00346 00 

 

Comoquiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en auto 

del 25 de noviembre de 20221 por cuanto la parte no acreditó el trámite dado al 

oficio N° 1394 del 24 de septiembre de 2020, dentro del término otorgado y por 

encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el inciso 2° del numeral 

1º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

                                                           
1 Archivo 003 – cuaderno 2 del expediente digital. 



 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la constancia de 

que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. Por 

Secretaría liquídense.  

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso 
Ejecutivo 

Demandante COOMULSERFAN  

Demandados 
Miguel Agudelo Portilla 

Radicado 110014003069 2020 00508 00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en auto 

del 25 de noviembre de 20221 por cuanto la parte no acreditó el trámite dado al 

oficio N° 1624 del 19 de octubre de 2020, dentro del término otorgado y por 

encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el inciso 2° del numeral 

1º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la constancia de 

                                                           
1 Archivo 006 del expediente digital. 



que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. Por 

Secretaría liquídense.  

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante COOPSURAMERICANA 

Demandados Nilson Roberto Rocha Silva y Sandra Lucrecia Gallego González 

Radicado 110014003069 2020 00632 00 

 

Comoquiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en auto 

del 25 de noviembre de 20221 por cuanto la parte no acreditó el trámite dado al 

oficio N° 080 del 05 de febrero de 2021, dentro del término otorgado y por 

encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el inciso 2° del numeral 

1º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

                                                           
1 Archivo 009 del expediente digital. 



 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la constancia de 

que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. Por 

Secretaría liquídense.  

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE LUZ STELLA AVELLANEDA BARRETO 

DEMANDADOS YOLANDA QUINCHANEGUA GARZÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00698 00  

 

 Aceptado el cargo del defensor en amparo de pobreza y teniendo en 

cuenta que la demandada dentro del término de traslado contestó la demanda, 

presentó excepciones y desconoce la existencia del contrato de arrendamiento, 

se corre traslado de las mismas a la activa por el término de tres (3) días. 

 

   Notifíquese y cúmplase1 

 
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HYM EQUIPOS PARA CONSTRUCCIÓN S.A. 

DEMANDADOS LINCONGER LTDA. Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00800 00  

 

Previo a seguir el trámite en este asunto se requiere a la demandante 

para que allegue el acuse de recibo o confirmación de lectura de la notificación 

enviada a la pasiva LINCONGER LTDA.  

 

   Notifíquese y cúmplase1 

 

 
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HOME DELUXE S.A.S.  

DEMANDADOS EDWIN GÓMEZ SALGADO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00014 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido contra EDWIN GÓMEZ SALGADO 

por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no proceder remanentes, decretar la entrega de los títulos judiciales 

existentes al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de 

abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a las partes para que informen el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

4. Ordenar el desglose del instrumento de cobro a favor del demandado con 

las constancias pertinentes. 

 

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

   Notifíquese y cúmplase1 

 

 
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE INMOBILIARIA J NIÑO LTDA 

DEMANDADOS HENRY GALINDO MAYORGA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 OO096 00  

 

  Visto el escrito presentado por el apoderado de la demandante teniendo 

en cuenta que la pasiva dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo 

de la sentencia de fecha 15 de febrero del año que avanza, el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido en contra HENRY GALINDO 

MAYORGA 

 

2. En firme esta decisión, archívese el expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

 
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL) 

DEMANDANTE CARMEN HELENA REY MOYA 

DEMANDADOS ALDEMAR CORAL PÉREZ Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 OO346 00  

 

  Visto el escrito presentado por el apoderado de la demandante y acorde 

con lo establecido en el inciso 3 del art. 312 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido en contra de ALDEMAR CORAL 

PÉREZ y CAMILO ALEJANDRO PUÍN ÁVILA por transacción.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. Ordenar la devolución de la póliza allegada a la parte demandante. 

 

4. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

 
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS ALIX VIVIANA GARCÍA ARIAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 OO410 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado de la demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra ALIX VIVIANA 

GARCÍA ARIAS por pago total de la obligación.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

3. De no proceder remanentes, decretar la entrega de los títulos judiciales 

existentes al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR al demandado para que informen el número, clase y 

nombre del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las 

sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

4. Ordenar el desglose del instrumento de cobro a favor de la demandada 

con las constancias pertinentes. 

 

 5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en el 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ. 

ACUERDO PCSJA18-11127. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante 

Fabio Nelson Sierra Dorado e Ingrid Johanna González Rojas en 

causa propia y en representación legal de la menor Nicoll 

Daniela Sierra González 

Demandados 

Elbert Eduardo Campos Cárdenas, Cristian Guillermo Morales 

Castiblanco, Cooperativa de Transportadores la Nacional Ltda., 

(COONAL) y Compañía Mundial de Seguros S.A 

Radicado 11001 40 03 069 2021 00443 00 

  

 

 El Despacho procede a dictar sentencia en el proceso declarativo incoado por 

Fabio Nelson Sierra Dorado e Ingrid Johanna González Rojas en causa propia y en 

representación legal de la menor Nicoll Daniela Sierra González contra Elbert Eduardo 

Campos Cárdenas, Cristian Guillermo Morales Castiblanco, Cooperativa de 

Transportadores la Nacional Ltda. (COONAL) y Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Por conducto de apoderado judicial debidamente investido, los demandantes 

Fabio Nelson Sierra Dorado e Ingrid Johanna González Rojas actuando en causa propia 

y en representación legal de la menor Nicoll Daniela Sierra González, solicitaron 

declarar que la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA NACIONAL LTDA (COONAL) 

como afiladora, CRISTIAN GUILLERMO MORALES CASTIBLANCO en su calidad de 

propietario del vehículo de servicio público de placas SHG-345, ELBERT EDUARDO 

CAMPOS CARDENAS en aptitud de conductor del vehículo en mención y la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como empresa aseguradora del automotor anteriormente 

descrito, son solidaria, civil y contractualmente responsables de los perjuicios morales 

que le fueran irrogados tras los hechos ocurridos el 25 de abril de 2019, cuando se 

produjo de manera imprudente un giro brusco sobre la Calle 63 Sur #71 F de esta 
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ciudad, lo que termina generando lesiones personales a la menor Nicoll Daniela Sierra 

González. 

 

Como consecuencia de la anterior declaración se condene a los responsables a 

pagar en su favor los perjuicios morales que relaciono a continuación: a) La suma de 

$9.085.260 m/cte, a favor de la menor Nicoll Daniela Sierra González; b) La suma de 

$4.542.630 m/cte, a favor del señor Fabio Nelson Sierra Dorado; y c) la suma de 

$4.542.630 m/cte, a favor de la señora Ingrid Johanna González Rojas, siendo estos 

dos últimos como progenitores y representantes legales de la menor en cuestión.  

 

Como fundamentos fácticos de las pretensiones, la parte actora expuso, en 

síntesis, los siguientes hechos que a continuación se compendian: 

 

2. Que el 25 de abril de 2019, la menor NICOLL DANIELA SIERRA GONZALEZ se 

transportaba como pasajera en el vehículo de servicio público de placa SHG-345, el 

cual era conducido por el señor ELBERT EDUARDO CAMPOS CÁRDENAS 

 

3. Durante el trayecto el conductor del automotor de placa SHG-345 a la altura 

de la Calle 69 Sur #71F de esta urbe, realiza un giro brusco, ocasionando que la menor 

NICOLL DANIELA SIERRA GONZÁLEZ, cayera dentro de la precitada unidad, causándole 

lesiones personales. 

 

4. Que el precitado automóvil era conducido por ELBERT EDUARDO CAMPOS 

CÁRDENAS y este se encontraba afiliado a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

LA NACIONAL LTDA, (COONAL). 

 

5. Que la empresa de transportadora incumplió con su deber de trasladar sana 

y salva a la menor NICOLL DANIELA SIERRA GONZÁLEZ al producirse un giro brusco 

del vehículo, lo cual no se debió a fuerza mayor, culpa de la víctima o hecho de un 

tercero. 

  

6. Que la autoridad de transito realizo el respetivo informe policial de accidente 

de tránsito No. A000969314 y que en dicho informe se indicó que la menor sufrió 

“trauma en reja costal derecha, dificultad al respirar y trauma en codo derecho” 

 

7. Que la vía que se produce el accidente tiene características: recta, con berma, 

un sentido, una calzada, dos carriles, de asfalto, buen estado, seca y con buena 

iluminación (día).  
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8. Que el suceso le produjo diversas lesiones a la pasajera NICOLL DANIELA 

SIERRA GONZÁLEZ quien debido al giro brusco cae dentro de la unidad generándole 

así, lesiones personales que conllevan a su remisión a urgencias de la Clínica Medical 

ProInfo y perjuicios inmateriales, determinándole que presento “traumatismos 

múltiples, no especificados” 

 

9. Que como consecuencia de la imprudente actividad desplegada en la 

conducción, la menor debió asistir a Psiquiatría Infantil, donde se le diagnostico “R25.9- 

otros movimientos anormales involuntarios y los no especificados”. 

 

10. Que la menor NICOLL DANIELA SIERRA GONZÁLEZ, según informe del 27 

de abril de 2019, el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses otorgo una 

incapacidad definitiva de (15) días. 

 

LA ACTUACIÓN PROCESAL 

 

1. Admitida la demanda el 1 de septiembre de 2021, se le imprimió el trámite 

del procedimiento verbal sumario de mínima cuantía y se ordenó la notificación de 

los extremos demandados. 

 

2. La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por conducto de su representante 

legal, se notificó personalmente el 24 de septiembre de 2021 (fl. 01, archivo 12 del 

expediente digital) quien por intermedio de su apoderado judicial propuso las 

excepciones que denominó “Inexistencia del nexo causal”, y de manera subsidiaria la 

de “la concurrencia de culpas o culpa compartida”, “improcedencia e indebida tasación 

de perjuicios morales”, “ausencia de cobertura del amparo de incapacidad total 

temporal”, “límite de valor asegurado máximo de la póliza y sublímite para daños 

morales” y la “genérica” 

 

3. Por su parte el extremo demandado, ELBERT EDUARDO CAMPOS CÁRDENAS, 

CRISTIAN GUILLERMO MORALES CASTIBLANCO y la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES LA NACIONAL LTDA., (COONAL), luego de su notificación 

personal y mediante apoderado judicial dan contestación a la demanda promoviendo 

las siguientes excepciones de mérito: “Ausencia de los elementos de responsabilidad”, 

“Culpa exclusiva de la víctima”, “Inexistencia de prueba de los perjuicios pretendidos” 

y la “genérica” 

 

4. De igual manera, la demandada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

LA NACIONAL LTDA solicita el llamamiento en garantía de la COMPAÑÍA MUNDIAL 
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DE SEGUROS S.A., a quien, mediante auto del 23 de marzo de 2022, se corre traslado 

del llamamiento en garantía propuesto y quien presenta las excepciones denominadas 

“ausencia de cobertura del amparo de incapacidad total temporal”, “límite de valor 

asegurado máximo de la póliza y sublímite para daños morales” y la “genérica”   

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Revisada la actuación, el Despacho advierte la presencia de los llamados 

presupuestos procesales, pues, las partes intervinientes, demandante y demando 

actúan por conducto de sus apoderados judiciales, vislumbrándose en tal sentido la 

capacidad para actuar, así mismo, se observa que la demanda, se ajusta a los 

requerimientos formales que consagra el art. 82 de nuestro Estatuto Procesal Civil, 

necesarios para lograr el trámite llevado a cabo. Por último, el despacho no atisba 

causal de nulidad que pudiere invalidar lo actuado lo que da paso al fallo que pone 

fin a esta instancia. 

 

Del análisis del petitum se aprecia que las pretensiones de la demanda se 

orientan a que se declare la responsabilidad civil y solidaria de la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES LA NACIONAL LTDA (COONAL), en calidad de empresa afiladora, 

el señor CRISTIAN GUILLERMO MORALES CASTIBLANCO como propietario del vehículo 

de placa SHG-345 y la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como empresa 

aseguradora del automotor anteriormente descrito, por el incumplimiento del contrato 

de transporte y a ELBERT EDUARDO CAMPOS CARDENAS como conductor del vehículo 

en mención, tras los hechos ocurridos el 25 de abril de 2019 cuando se produjo de 

manera imprudente un giro brusco sobre la Calle 63 Sur #71 F de esta ciudad, lo que 

termina generando lesiones personales a la menor NICOLL DANIELA SIERRA 

GONZÁLEZ. Como consecuencia de la anterior declaración se condene a los 

responsables a pagar en su favor los perjuicios morales que relacionó de la siguiente 

forma: a) La suma de $9.085.260 m/cte., a favor de la menor NICOLL DANIELA SIERRA 

GONZÁLEZ; b) La suma de $4.542.630 m/cte., a favor del señor FABIO NELSON SIERRA 

DORADO; y c) la suma de $4.542.630 m/cte., a favor de la señora INGRID JOHANNA 

GONZÁLEZ ROJAS, siendo estos dos últimos como progenitores y representantes 

legales de la menor en cuestión, por la notable afectación emocional que le generó el 

lamentable suceso. 

 

2. Frente a lo anterior, es menester recordar que según nuestra actual legislación 

el contrato de transporte de personas es el convenio mediante el cual una de las 

partes llamada transportador, se obliga, mediando una remuneración, a conducir a 

otra personas a hacia un lugar de destino, negocio en el cual intervienen como 
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elementos configurativos, el usuario o pasajero, que es quien contrata el servicio de 

movilización; y el transportador, que es la persona natural o jurídica que se obliga a 

trasladar al pasajero sano y salvo hasta el punto previamente acordado. 

 

Por su parte la responsabilidad del transportador, en el contrato de transporte 

de personas, el artículo 1003 del Código de Comercio establece:  

 

“El transportador responderá de todos los daños que sobrevengan al pasajero desde 

el momento en que se haga cargo de éste. Su responsabilidad comprenderá, además, 

los daños causados por los vehículos utilizados por él y los que ocurran en los sitios 

de embarque y desembarque, estacionamiento o espera, o en instalaciones de 

cualquier índole que utilice el transportador para la ejecución del contrato. 

 

Dicha responsabilidad sólo cesará cuando el viaje haya concluido; y también en 

cualquiera de los siguientes casos: 

 

1) Cuando los daños ocurran por obra exclusiva de terceras personas; 

 

2) Cuando los daños ocurran por fuerza mayor, pero ésta no podrá alegarse cuando 

haya mediado culpa imputable al transportador, que en alguna forma sea causa del 

daño; 

 

3) Cuando los daños ocurran por culpa exclusiva del pasajero, o por lesiones 

orgánicas o enfermedad anterior del mismo que no hayan sido agravadas a 

consecuencia de hechos imputables al transportador, y 

 

4) Cuando ocurra la pérdida o avería de cosas que conforme a los reglamentos de la 

empresa puedan llevarse "a la mano" y no hayan sido confiadas a la custodia del 

transportador. 

 

A su turno, el artículo 992 de la misma codificación prevé:  

 

El transportador sólo podrá exonerarse, total o parcialmente, de su responsabilidad 

por la inejecución o por la ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones, si 

prueba que la causa del daño lo fue extraña o que en su caso, se debió a vicio propio 

o inherente de la cosa transportada, y además que adoptó todas las medidas 

razonables que hubiere tomado un transportador según las exigencias de la profesión 

para evitar el perjuicio o su agravación. 

 

Las violaciones a los reglamentos oficiales o de la empresa, se tendrán como culpa, 

cuando el incumplimiento haya causado o agravado el riesgo. 
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Las cláusulas del contrato que impliquen la exoneración total o parcial por parte del 

transportador de sus obligaciones o responsabilidades, no producirán efectos. 

 

Además, debe considerarse que el artículo 991 del mismo estatuto impone:  

 

Cuando la empresa de servicio público no sea propietaria o arrendataria del vehículo 

en que se efectúa el transporte, o no tenga a otro título el control efectivo de dicho 

vehículo, el propietario de éste, la empresa que contrate y la que conduzca, 

responderán solidariamente del cumplimiento de las obligaciones que surjan del 

contrato de transporte. 

 

La empresa tiene el control efectivo del vehículo cuando lo administra con facultad 

de utilizarlo y designar el personal que lo opera, directamente y sin intervención del 

propietario. 

 

Al fin y al cabo, el transportador estará obligado, dentro del término por el modo 

de transporte y la clase de vehículos previstos en el contrato y, en defecto de 

estipulación, conforme a los horarios, itinerarios y demás normas contenidas en los 

reglamentos oficiales, en un término prudencial y por una vía razonablemente directa: 

En el transporte de personas a conducirlas sanas y salvas al lugar de destino, según el 

artículo 982 ibídem.  

 

Se destaca, que las obligaciones que emergen del contrato de transporte se 

reputan de resultado, siguiendo tales presupuestos normativos. Así entonces, ha de 

aplicarse la distribución prevista en el artículo 1604 del Código Civil, según el cual:  

 

“El deudor no es responsable sino de la culpa lata en los contratos que 

por su naturaleza solo son útiles al acreedor; es responsable de la leve 

en los contratos que se hacen para beneficio recíproco de las partes; y 

de la levísima en los contratos en que el deudor es el único que reporta 

beneficio. 

 

El deudor no es responsable del caso fortuito, a menos que se haya 

constituido en mora (siendo el caso fortuito de aquellos que no hubieran 

dañado a la cosa debida, si hubiese sido entregado al acreedor), o que 

el caso fortuito haya sobrevenido por su culpa. 

 

La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido 

emplearlo; la prueba del caso fortuito al que lo alega. 
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Todo lo cual, sin embargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones 

especiales de las leyes, y de las estipulaciones expresas de las partes” 

 

Es decir, que el transportador sólo puede excusarse de sus obligaciones 

contractuales a partir de la demostración de la ruptura del nexo de causalidad, pues, 

en puridad, a más de ejercer una actividad peligrosa, también lo hacer respecto de 

una obligación de resultado, así, y en términos del profesor Arrubla Paucar:  

 

“El contrato de transporte genera para el transportador obligaciones 

consistentes en conducir de un lugar a otro a las personas o cosas que le 

han sido confiadas y deben llegar sanas y salvas. No se obliga al mero 

hecho del transporte, sino que además, se obliga a un resultado concreto 

que es entregar en su destino y en el tiempo convenido las personas o 

cosas transportadas. Al transportador no le basta para acreditar el 

cumplimiento de su obligación probar la diligencia, propia de las 

obligaciones determinadas, aunque estas también suponen en el fondo la 

diligencia del deudor; es necesario que las partes alcancen el resultado 

previsto en el contrato. Entonces, la obligación del transportador no se ha 

cumplido, cuando “el resultado que se esperaba del cumplimiento de la 

obligación no se ha conseguido”. (Arrubla Paucar, Contratos Mercantiles. 

Contratos Típicos, 2012) 

 

3. De conformidad con lo anterior, debe el despacho entonces ocuparse de 

verificar la presencia en su integridad de los requisitos que han reiterado tanto la 

doctrina como la jurisprudencia, para el surgimiento de la responsabilidad civil 

contractual, cuya carga probatoria indiscutiblemente le corresponde al demandante, 

siendo ellos: 

 

1.- Existencia y validez del contrato 

2.- Culpa contractual 

3.- Daño ocasionado como consecuencia del incumplimiento del contrato, y  

4.- Relación de causalidad  

 

3.1. EL CONTRATO:  

 

En cuanto al primero de los requisitos enunciados, es decir la existencia del 

contrato de transporte celebrado, se debe tener en cuenta que según el contenido 

literal del artículo 981 del Estatuto Comercial, que el mismo se perfecciona por el 

simple acuerdo entre las partes, y por razón de su carácter consensual su demostración 

tampoco requiere solemnidad alguna, orientándose bajo el postulado de libertad de 
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medios probatorios. Para el presente caso si bien en el plenario, no obra prueba 

documental vgr un boleto que demuestre específicamente la celebración del convenio 

entre trasportador y pasajera, existen los suficientes elementos de juicio que logran 

verificar la existencia de este tipo contractual, como se deriva del informe de policial 

de accidente de tránsito No. A 000969314 obrante a folios 5 y 6 del archivo 03 del 

expediente digital, donde se lee que NICOLL DANIELA SIERRA GONZÁLEZ viajaba en 

el vehículo con placa SHG-345 en el cual sufrió el accidente el 25 de abril de 2019 en 

la Calle 63 Sur con Carrera 71 F de esta ciudad. 

 

Cabe resaltar que, difícil resulta atribuir una connotación distinta a la de pasajera 

en cabeza de la demandante NICOLL DANIELA SIERRA GONZÁLEZ, pues 

evidentemente no se demostró que ocupara el vehículo en condición diferente a la 

señalada.  

 

Finalmente, la existencia del contrato se encuentra claramente probada por la 

confesión conforme a los artículos 191 y 193 del Código General del Proceso, por 

cuanto en diligencia de interrogatorio de parte celebrada en la vista pública del 26 de 

enero del corriente año, el Demandado ELBERT EDUARDO CAMPOS CÁRDENAS 

(conductor), confeso que recogió a NICOLL DANIELA SIERRA GONZÁLEZ como 

pasajera (Minuto 1:38:00 y ss.). 

 

3.2. CULPA CONTRACTUAL: 

 

Ahora bien, respecto de la culpa contractual, debe decirse, que en cuanto a las 

obligaciones derivadas del contrato de transporte, no ofrece al despacho mayor 

esfuerzo concluir que la obligación principal de resultado de llevar sana y salva a la 

pasajera fue incumplida por la empresa transportadora, pues evidentemente aquella 

no llegó sana y salva a su lugar de destino y por el contrario sufrió diversas lesiones 

y traumatismos a consecuencia del giro brusco que realizo el conductor del vehículo 

donde se transportaba. 

 

Al respecto resulta ilustrativa la versión contenida en el del informe policial 

obrante en folios 5 y 6 del archivo 03 del expediente digital, donde se evidencia que 

el vehículo de placa SHG-345 afiliado a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA 

NACIONAL LTDA (COONAL), cuyo propietario es CRISTIAN GUILLERMO MORALES 

CASTIBLANCO según certificado de tradición obrante a folio 45 del mismo archivo, se 

accidento el día 25 de abril de 2019 a eso de las 3:17 p.m., en la Calle 63 Sur con 

Carrera 71 F de esta ciudad; prueba que a la postre resulta suficiente para poder 

determinar el incumplimiento del contrato de trasporte, ya que evidentemente el 
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vehículo y sus pasajeros no pudieron arribar a su lugar de destino . 

 

Conforme a lo expresado, el despacho considera satisfecho este segundo 

presupuesto de responsabilidad, pues evidentemente se configuró la presunción del 

artículo 982 del Código de Comercio, por infracción de la obligación de resultado del 

transportador, pues se reitera la demandante NICOLL DANIELA SIERRA GONZÁLEZ, no 

arribo a lugar de destino sana y salva. 

 

3.3. DEL DAÑO Y EL NEXO CAUSAL: 

 

Para que una persona sea responsable civilmente se requiere además de la 

culpa, que con su comportamiento haya dañado un bien de un tercero que estaba 

protegido por el orden jurídico civil. 

 

Se considera el Daño, como la lesión a un interés jurídicamente tutelado y que 

genera el deber de indemnizar. Se caracteriza porque debe ser cierto y real y en cabeza 

de quien lo alega. Este aspecto conforma precisamente la “legitimación en causa” del 

demandante, quien debe ser el lesionado o perjudicado con la conducta del 

demandado. Cuando la pretensión está encaminada a obtener indemnización por los 

daños causados a un bien, tal como lo enseña el artículo 2341 del C. C., debe existir 

una relación de causalidad entre la culpa y el daño. 

 

Ha precisado la Corte Suprema de Justicia sobre la norma en cita que: 

 

“Para que a tenor de este artículo resulte comprometida la responsabilidad 

de una persona – natural o jurídica – se requiere, como bien es sabido, que 

haya cometido una culpa (“latu sensu”) y que de ésta sobrevengan perjuicios 

al reclamante. O sea, la concurrencia de los tres elementos que la doctrina 

predominante ha sistematizado bajo los rubros de culpa, daño y relación de 

causalidad entre aquélla y éste.” (S. Negocios Generales. Sentencia junio 10 

de 1.963).     

 

Bajo los anteriores parámetros, el despacho avocará el estudio de los perjuicios 

reclamados por los demandantes, en orden a verificar si del hecho culposo imputado 

al demandado, emerge consecuentemente el daño reclamado y la relación de 

causalidad entre este último y la primera. 

 

Según el artículo 1613 del C.C., estos perjuicios son el daño emergente y lucro 

cesante. A su vez, el artículo 1614 ib dice que el daño emergente es "el perjuicio o la 
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pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido 

imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y por lucro cesante, la 

ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido 

la obligación, o cumplídola imperfectamente, o retardado su cumplimiento". El daño 

emergente normalmente se refiere a una pérdida actual, y el lucro cesante a la 

ganancia dejada de percibir actualmente o en el futuro.  

 

El perjuicio moral se conoce como el dolor síquico o de aflicción que sufren las 

personas por ciertos hechos, como los daños padecidos en su propia vida, dentro de 

lo cual pueden tenerse en cuenta las lesiones en el cuerpo o en la salud, o a 

consecuencia de la muerte o lesiones de personas allegadas y con las cuales se tienen 

relaciones afectivas. Y aunque es menos frecuente, o acaso de más difícil prueba, 

también pueden producirse aflicciones y los consecuentes perjuicios morales, por la 

pérdida de algunos bienes. 

 

Los perjuicios morales no son de carácter patrimonial sino extrapatrimonial, y 

precisamente por eso su indemnización no tiene un fin de reparación al patrimonio 

de la víctima, por cuanto no hay un verdadero precio o tasación del dolor, de la 

aflicción (pretium doloris), y mucho menos cuando se han causado a derechos como 

la vida o salud, por manera que se conviene en la necesidad de un resarcimiento del 

daño moral como una especie de paliativo para el dolor, una compensación pecuniaria 

para tratar de morigerar la pena. 

 

En cuanto a la tasación de la indemnización por perjuicios morales, en materias 

civiles, según la jurisprudencia civil de la Corte Suprema de Justicia, debe acudirse al 

arbitrium iudicis, vale decir, fijarse con fundamento en la potestad razonable y 

equitativa del juzgador en una suma de dinero que cumpla los indicados fines de 

compensación por la pena, así en últimas el dolor no tenga precio. 

 

En torno al tema de los perjuicios morales y su tasación, en casación civil de 17 

de agosto de 2001 expuso la Corte que: 

 

"El daño moral subjetivo, aquél que padece la víctima a consecuencia de 

un dolor psíquico o físico, debe ser objeto de resarcimiento, o más bien 

satisfacción, aunque su medición resulte imposible, por lo que algunas 

veces se ha inclinado por considerar, siguiendo a Ripert y Josserand y no 

sin razón, que el reconocimiento del daño moral subjetivo implica una 

sanción o forma de expiar la falta de quien lo infligió (G.J. LXXII, p. 325, 

CXLVIII, p 251) al paso que en otras oportunidades ha dispuesto, acorde 
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con el carácter indemnizatorio y reparador de la responsabilidad civil en 

contraposición de la pena, que tal reconocimiento del daño moral debe 

procurar mitigar ese dolor, a modo de resarcimiento. 

 

"Pero sea lo uno o lo otro, lo cierto es que paralelo a la predicada 

indeterminación de la cuantía del daño moral, se ha dicho en forma 

reiterada que la fijación de ese quantum es del entero resorte del juez, 

precisamente por esa indeterminación. En efecto, se enfrenta el juez ante 

el hecho irrefragable de no poder medir el dolor que una persona 

determinada sufre por la muerte de su padre o de su esposo, en vista de 

que inimaginables factores psicológicos y espacio temporales entran en 

juego. Por esa razón, no es aceptable considerar que de allí, de ser 

imponderable el daño moral, pueda salir la demostración de una violación 

a la ley sustancial por haber un juez considerado el “precio del dolor” en 

una suma que para otro, trátese del recurrente o de la Corte, resulte 

excesiva. 

 

"Pero la anterior posición, como en general ocurre en todas las dimensiones 

del derecho, tiene sus límites en la sensatez, el sentido común, y en tratar 

de que por la vía del reconocimiento del daño moral, no se caiga a su vez 

en el error de enriquecer injustamente a otro. Por eso, debe advertirse que 

la Corte, cuando fija de manera periódica un valor tope al daño moral no 

ha pretendido que tal cuantía límite sea una talanquera para los jueces, 

que a modo de norma sustancial, los obligue. Se trata sólo de pautas que 

de cuando en cuando ha venido dando con el fin de facilitar la tarea de 

los juzgadores."1 

 

Ahora bien, el perjuicio moral, esto es, el dolor o la aflicción debe probarse en 

juicio salvo en algunos casos en que la Corte ha considerado que se presume, como 

en los eventos de muerte de familiares o parientes próximos, por ejemplo, en 

tratándose de cónyuges, compañeros permanentes, padres, hijos y hermanos, donde 

en línea de principio, no hay duda sobre el dolor y la pena. 

 

En esta oportunidad ciertamente las partes han aceptado la existencia de la 

relación contractual de transporte terrestre de personas, sin embargo, del bagaje 

probatorio practicado, no existe medio de convicción que demuestre idóneamente 

que NICOLL DANIELA SIERRA GONZALEZ, haya sufrido un daño en su salud mental o 

psicológica, derivado del accidente de tránsito y muchos menos el daño indirecto que 

los progenitores reclaman. 

                                                  
1 (Cas. Civ. de 17 de agosto de 2001, expediente No. 6492, M. P. Jorge Santos Ballesteros). 
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Es importante anotar que la legislación nacional, permite demostrar el daño y 

el perjuicio moral que reclama la activa a través de cualquiera de los medios de prueba 

previstos en el Código General del Proceso. 

 

Sin embargo, en esta ocasión la actora no fue afortunada en la demostración 

de dichos medios probatorios, pues la versión dada en la demanda sobre este daño 

psicológico no fue refrendada por prueba médica o técnica. En efecto de los distintos 

medios de prueba existentes, la parte demandante intentó acreditar sin éxito, el daño 

a través de la prueba documental y testimonial, como pasa a explicarse. 

 

Conforme a la prueba documental, el día del accidente (25 de abril de 2019) 

NICOLL DANIELA SIERRA GONZALEZ fue atendida por Medical ProInfo, según nota de 

egreso (Fol. 8 Archivo 03), en la cual se indica que la menor sufrió “traumatismos 

múltiples” sin especificarse si fueron de tipo físico o psicológico, otorgándole salida al 

día siguiente. 

 

Por otro lado en el informe pericial emitido el 27 de abril de 2019 por el Instituto 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se concluye de la historia clínica que allí fue 

remitida (documento que no obra en el expediente), que la menor se encontraba 

“…hemodinamicamente estable, afebril, hidratado, sin signos de respuesta inflamatoria 

sistémica sin dificultad respiratoria ni irritación peritoneal…” y se le dieron 

recomendaciones por si con posterioridad se presentaba alguna situación que 

requiriera una nueva atención. (Fol. 25-26 Archivo 03) 

 

En este informe se concluye que la lesión en su momento fue contundente, 

abrasiva y sin secuelas medico legales (Fol. 26 ibíd.), por lo que se puede concluir que 

aquella fue meramente física y sin indicio de daño psicológico. 

 

Igualmente, la actora aportó epicrisis de la Clínica Infantil Santa María del Lago 

por consulta de urgencias el 5 de abril de 2020 (Fol. 15-24 íd.), casi un año después 

del accidente, en la que se dice que la menor tuvo un episodio convulsivo y allí se 

informa por la propia paciente NICOLL DANIELA SIERRA GONZALEZ que un año atrás 

había sufrido un accidente de tránsito, pero en este documento nada se informa al 

especialista tratante sobre alguna situación psiquiátrica o psicológica que este 

padeciendo en ese momento como consecuencia de la caída del automotor, más bien 

se hace es referencia a patologías derivadas de episodios de migraña (cefalea) que 

viene padeciendo hace cuatro años, es decir, antes de la ocurrencia del accidente y 

por ende sin nexo causal con el hecho culposo imputado a los demandados. 
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Sumado a lo anotado, se encuentra que con posterioridad a la evaluación 

médica anotada, pasados casi ocho (8) meses, fue valorada por psiquiatría infantil en 

el Instituto Roosevelt el 10 de febrero de 2021 (Fol. 11 y 14 ejusdem), en el que la 

menor informa que ha tenido episodios de ansiedad como consecuencia del impase 

que tuvo con el vehículo de servicio público y por ello prefiere trasladarse en taxi o 

un servicio particular a través de plataformas, pero es clara al manifestar que no ha 

tenido pesadillas con relación al mismo, circunstancias relatadas que no prendieron 

las alarmas del psiquiatra al punto que no fue medicada y únicamente se limitó a 

emitir una orden de control de consulta por especialista en psiquiatría y terapia 

individual por psicología, por el diagnostico trastorno de ansiedad “en estudio”. 

 

A pesar de la remisión de la psiquiatría pediátrica, Dr. María del Pilar Charris 

Lozano, no existe evidencia de que NICOLL DANIELA SIERRA GONZALEZ asistiera a 

consulta o controles de esta naturaleza, nótese que incluso en el interrogatorio de 

parte de aquella, expuso que no continuo ningún tratamiento médico, por temas de 

estudio y pandemia (Min. 45:38)2; circunstancia que fue ratificada por la progenitora, 

señora Ingrid Johanna González Rojas aludiendo en su declaración que fue debido a 

que “se terminó el convenio con la clínica …y la EPS no nos hizo el traslado para otra 

IPS” (Min. 1:17:17) 3. 

 

Conforme a lo anterior, resulta evidente que la afirmación de la existencia de 

una secuela psicológica o psiquiátrica como con secuencia del accidente de tránsito 

del 25 de abril de 2019, es una afirmación no probada en el plenario. 

 

Ahora, la declaración rendida por María Fernanda Pachón Castañeda a la sazón 

vecina y amiga de la demandante, la cual debe ser evaluada conforme a las reglas de 

la sana crítica y de la experiencia teniendo en cuenta la tacha de imparcialidad por la 

amistad que pesa sobre ellas.  

 

Aclarado lo anterior, debe decirse que su testimonio al despacho no da plena 

certeza frente a los daños psicológicos denunciados, pues si bien indica que la vida 

de NICOLL DANIELA SIERRA GONZALEZ cambio como consecuencia del accidente, 

volviéndose reservada o de carácter complicado, y que manifiesta miedo de subirse 

en los buses, esta afirmación luce como una expresión de carácter subjetivo que no 

tiene referencia probatoria que respalde, pues se itera, no hay experticia médica o 

científica arrimada en el dossier que de manera concluyente determine la existencia 

                                                  
2 Audiencia inicial llevada a cabo el 26 de enero de 2023. 
3 Ibíd. 
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de una afectación en la siquis de la demandante para subir y bajarse de un bus de 

servicio público. 

 

De otra parte, no se entiende como la actora pueda trasladarse por otro medio 

de transporte como Transmilenio o Taxi y no por bus como narra la deponente, dado 

que esa aseveración es contradictoria con lo narrado por la misma demandante, quien 

manifiesta que, si ha vuelto a utilizar el servicio de bus, con el único impase de poder 

descender del mismo hasta tanto este totalmente detenido y que hayan bajado los 

demás pasajeros (Min. 1:03:00); circunstancias que disipan la credibilidad que pudo 

tener en su momento su relato. 

 

Es de suma importancia, indicar que NICOLL DANIELA SIERRA GONZALEZ si 

bien, presentaba quebrantos de salud, cefalea y parestesia en cara, lo cierto es que 

estas dolencias no se pueden tener como consecuencia del accidente, pues como se 

aprecia en la historia clínica emitida por la EPS Sanitas (Arch. 58 expediente digital), se 

venían presentando con anterioridad al mismo, por lo que dichos daños además de 

ser físicos y no psicológicos, no tendrían ningún nexo causal con el accidente sufrido 

el 25 de abril de 2019. 

 

Más allá de estas breves consideraciones, a juicio de este despacho, la manera 

de acreditar la existencia del daño psicológico que reviste mayor relevancia y es 

susceptible de generar una plena convicción en el juzgador es la prueba pericial, la 

cual se echa de menos en el presente asunto, debido a que se requiere de 

conocimientos propios de alguna ciencia, arte o actividad técnica especializada. 

Precisamente, la determinación con mayor exactitud la existencia o no de un daño en 

la psiquis de un sujeto, su magnitud y las posibilidades de recuperación total o parcial. 

 

Entonces, en lo que respecta al daño y el nexo causal endilgado en la demanda, 

debe decirse, que no se encuentra probado, debido a que la parte demandante 

incumplió con el principio de la carga de la prueba, que les impone a las partes el deber 

de “…probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen.” (art. 167 C.G.P.), pues no demostró el daño ni el nexo causal que 

supuestamente se derivó del accidente de tránsito ocurrido el 25 de abril de 2019,  

 

Así las cosas, considerando que las suplicas de la demanda carecen de vocación 

de prosperidad, el Despacho se relevará de analizar las excepciones y el llamamiento 

en garantía formulados por la parte pasiva. 
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Tomando en cuenta que las pretensiones serán negadas por las razones 

impuestas, se impondrá condena en costas a cargo de los demandantes y a favor de 

los demandados. 

 

DECISIÓN 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal transformado 

transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NEGAR las pretensiones de la demanda, de acuerdo con lo expuesto 

en la parte considerativa de esta decisión. 

 

SEGUNDO. CONDENAR en costas a la demandante y a favor de los 

demandados, tásense por la secretaria incluyendo la suma de $1.000.000 como 

agencias en derecho. Liquídense. 

 

TERCERO. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del asunto, si 

existieren. Por secretaría ofíciese. 

 

CUARTO. En su oportunidad ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE4 

 

El Juez 

                                                  
4 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS JHON CARLOS GÓMEZ QUINTERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00466 00  

 

Teniendo en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien no contestó 

la demanda ni presentó medios exceptivos, es del caso ordenar la continuación 

del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 de la misma 

norma y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.500.000 Liquidar por secretaria. 

 

   Notifíquese y cúmplase1 

 

 
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en el 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A  

Demandados Heidy Paola Walles Medina 

Radicado 110014003069 2021 00573 00 

 

Vista la documental del archivo 12 del expediente digital, se observa que el 

mismo, no va dirigido al proceso de la referencia, sino para el expediente No. 2022-

00573; por lo que se ORDENA a la secretaría, que desglose dicho documento y lo 

remita a la autoridad competente. Dejando las constancias de rigor. 

 

Exhortar a la secretaría del Juzgado, para que en futuras ocasiones se anexen 

los memoriales al proceso correspondiente y se verifique ello, previo al ingreso de 

los expedientes al despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 26 del 27 de marzo de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante BANCO COMERCIAL AV VILLLAS S.A  

Demandados  Henry Armando Ruiz Peña 

Radicado 110014003069 2021 00577  00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por el 

apoderado de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición 

de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena la 

ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

                                                           
1 Archivo 012 del expediente digital. 



 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte ejecutada 

para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria para 

que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo con las 

disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia autorice 

la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte ejecutada y a 

su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2 

 

                                                           
2 Estado No. 26 del 27 de marzo de 2023 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cbf43ad30156a04ffe820affd26496e26ef0bf343135b4123335efbedd81038

Documento generado en 24/03/2023 10:14:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOMIOBRAS  

DEMANDADOS FERNANDO BLANCO GALINDO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00656 00  

   

 Teniendo en cuenta que el demandado en el término del emplazamiento 

no compareció a notificarse de la orden de apremio, se le designa como 

curador ad litem al abogado JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR quien se 

localiza en la calle 19 No. 5-51 Of. 903, correo electrónico 

soljuridicasltda@outlook.com a quien se le advertirá que, de no aceptar el 

cargo sin justificación valedera, se hará acreedor de las sanciones legales. 

 

 Notifíquese y cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS HAROL EFRAÍN BECERRA GÓMEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01280 00  

 

Teniendo en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones del art. 8 de del Decreto 806 de 2020, quien no 

contestó la demanda ni presentó medios exceptivos, es del caso ordenar la 

continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 de 

la misma norma y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $940.000 Liquidar por secretaria. 

 

 

   Notifíquese y cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE TERMINAL DE TRANSPORTE S.A. 

DEMANDADOS COOTRANASCAQUETÁ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01598 00  

 

Procede el Despacho a proferir decisión de mérito dentro del proceso de 

la referencia, para lo cual cuenta con los siguientes: 

 

I. A N T E C E D E N T E S: 

 

 1. El TERMINAL DE TRANSPORTE S.A., asistido de abogada presentó 

demanda de restitución de inmueble arrendado contra COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DEL CAQUETÁ Y HUILA LTDA.-COOTRANSCAQUETA 

LTDA., para que, mediante el trámite del proceso verbal sumario, se realicen las 

siguientes declaraciones y condenas: 

 

 a) Dar por terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las 

partes, por la causal de mora en el pago de los cánones mensuales pactados.  

 

 b) Ordenar a la parte demandada que restituya al arrendador el Punto de 

despacho 1-117-APUERTA 4 IZQUIERDA – ubicado en el módulo amarillo (1) de 

la diagonal 23B No. 69 a-55 de esta ciudad. 

 

 c) Condenar en costas al demandado 

 

 2. La causa petendi admite el siguiente compendio:  

 

 Que el TERMINAL DE TRANSPORTE S.A. celebró contrato de 

arrendamiento con la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL CAQUETÁ Y 

HUILA LTDA.-COOTRANSCAQUETA LTDA. del Punto de despacho 1-117-

APUERTA 4 IZQUIERDA – ubicado en el módulo amarillo (1) de la diagonal 23B 

No. 69 a-55por el término de duración de 12 meses, prorrogable.  

 

 Que las partes acordaron que el contrato iniciaría el 27 de noviembre de 

2008 y como valor del canon de arrendamiento inicial sería la suma de 

$383.672.000 M/cte, pagaderos los primeros cinco (5) días de cada mes, junto 

con los incrementos anuales. 

 

 Se indica que la pasiva viene incumpliendo en el pago de los cánones 

desde el mes de noviembre de 2020. 

 

3. En proveído calendado el 9 de marzo de 2022, se admitió la demanda 

por reunir los requisitos legales, el demandado COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DEL CAQUETÁ Y HUILA LTDA.-COOTRANSCAQUETA 

LTDA. se notificó de la demanda conforme a las previsiones del art. 8 de la Ley 

2213 de 2011quien en el término de traslado guardó silencio.  

 



En consecuencia, con fundamento en el numeral 2° del canon 278 del 

Código General del Proceso, se profiere la correspondiente sentencia, para lo 

cual se han de tener en cuenta las siguientes, 

 

II. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

1. Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, cuales son capacidad de las partes, demanda 

en forma y competencia del Juzgado, obran en el expediente y no se observa 

causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta aquí 

actuado, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 29 de la 

Constitución Política de Colombia y las reglas 26, 82, 89 y 384 de la Ley 1564 

de 2012.  

 

El arrendamiento es un contrato en el que las dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra 

o prestar un servicio, y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio determinado 

(bilateral). Es consensual, se perfecciona con el acuerdo de voluntades sobre 

la cosa y el precio, por ello puede celebrarse verbalmente. Es oneroso, 

conmutativo, aleatorio y de ejecución sucesiva.  

 

2. En tratándose de arrendamiento de vivienda urbana, la Ley 820 de 

2003 es la que regula la forma en que los arrendatarios deben restituir el 

inmueble al arrendador, sus deberes y obligaciones como partes contratantes.  
 

Por tanto, atendiendo dicho procedimiento el trámite aplicable es el 

dispuesto en el artículo 384 del Código General del Proceso, precepto que en 

su numeral 1° enseña: “A la demanda deberá acompañarse prueba documental 
del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de 
este hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial 
siquiera sumaria.” (Subrayado fuera del texto) 

 

En este orden de ideas, frente a los presupuestos de la acción, téngase 

en cuenta que el contrato en que se edifica esta acción y que obra dentro del 

expediente digital, el cual fue celebrado en forma escrita y se encuentra suscrito 

por la administración del demandante como arrendador y por el extremo 

fustigado como arrendataria; además, no fue tachado, ni redargüido de falso, 

por lo cual, se convirtió en plena prueba, y con éste se demuestra la existencia 

de la relación jurídica entre las partes, la legitimación que les asiste en el 

presente asunto y las obligaciones recíprocas como la de conceder el uso y 

goce de una cosa (arrendador) y la de pagar por ese goce o servicio 

(arrendatario). 

 

La actora invocó como causal exclusiva para la restitución la mora en el 

pago de los cánones de arrendamiento desde el mes de noviembre de 2020, 

sin que la demandada hubiese demostrado lo contrario en el decurso procesal, 

pues a pesar de habérsele notificado conforme las previsiones del art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022 y se corrió traslado para que expusiera los medios de 

defensa, no lo hizo razón por la cual, deberá accederse a la terminación del 

evocado acto jurídico y disponer la entrega a la parte demandante del bien 

inmueble objeto de la controversia. 

 

Acorde con el numeral 1° del artículo 365 del Código General del 

Proceso, se condenará en costas a la demandada. 

 



III. D E C I S I Ó N: 

 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal hoy 

Juzgado Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República, y por autoridad de 

la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento suscrito 

entre TERMINAL DE TRANSPORTE S.A., arrendador, y COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DEL CAQUETÁ Y HUILA LTDA.-COOTRANSCAQUETA 

LTDA., arrendatarios, respecto de el Punto de despacho 1-117-APUERTA 4 

IZQUIERDA – ubicado en el módulo amarillo (1) de la diagonal 23B No. 69 a-55 

de esta ciudad, por mora en el pago de los cánones de arrendamiento desde el 

mes de noviembre de 2022. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que RESTITUYA el Punto 

de despacho 1-117-APUERTA 4 IZQUIERDA – ubicado en el módulo amarillo (1) 

de la diagonal 23B No. 69 a-55de esta ciudad a la TERMINAL DE TRANSPORTE 

S.A. dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria del presente fallo. 

 

TERCERO: En caso de no hacer entrega voluntaria del inmueble, se 

COMISIONA al Alcalde Local de la Zona Respectiva, con amplias facultades 

legales, incluso la de subcomisionar a la autoridad que estime pertinente, en 

virtud de lo estatuido en el artículo 38 del Código General del Proceso 

concomitante con lo dispuesto en las Circulares Nos. PCSJC17-10 del 9 de 

marzo de 2017, PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 y PCSJC18-15 de 2 

de marzo de 2018 emitidas por la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura, en el evento de no cumplirse lo ordenado anteriormente, a fin de que 

lleve a cabo dicha restitución mediante diligencia. Por secretaría, líbrese el 

despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

 CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada a favor de la 

actora. Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$850.000 M/cte por concepto de agencias en derecho. 

 

   Notifíquese y cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS PETER HOWARD VANEGAS GUARÍN 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00084 00  

 

Teniendo en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien no contestó 

la demanda ni presentó medios exceptivos, es del caso ordenar la continuación 

del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 de la misma 

norma y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $140.000 Liquidar por secretaria. 

 

 

   Notifíquese y cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ANA ISABEL DÍAZ MOLINA 

DEMANDADOS JORGE LUIS SARMIENTO MIRANDA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00182 00  

 

 Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P., se acepta la renuncia al 

poder presentada por la apoderada demandante. 

 

 Se reconoce personería a la abogada MARÍA PAULA HOYOS CARDONA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se niega lo solicitado por la apoderada de la activa. Tenga presente que en 

este asunto no se encuentran aprodadas liquidaciones. (art. 447 C.G.P.) 

 

   Notifíquese y cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS RUBÉN DARIO VALLEJO OSORIO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00188 00  

 

Teniendo en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien no contestó 

la demanda ni presentó medios exceptivos, es del caso ordenar la continuación 

del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 de la misma 

norma y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.400.000 Liquidar por secretaria. 

 

 

   Notifíquese y cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Villa del Norte P.H 

Demandados Hernando Garzón Alarcón 

Radicado 110014003069 2020 00290 00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en auto del 

25 de noviembre de 20221 por cuanto la parte demandante no acreditó el trámite 

dado al despacho comisorio N° 0064 del 15 de octubre de 2020, dentro del término 

otorgado y por encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el inciso 2° 

del numeral 1º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la constancia de que operó 

                                                           
1 Archivo 006 del expediente digital. 



por primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 

2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se incluirá 

la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. Por Secretaría 

liquídense.  

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS DANIELA PAOLA LACERA GUERRERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00306 00  

 

 Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO como 

apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Visto el escrito presentado por la apoderada de la demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra DANIELA 

PAOLA LACERA GUERRERO por pago total de la obligación.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

3. De no proceder remanentes, decretar la entrega de los títulos judiciales 

existentes al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR al demandado para que informen el número, clase y 

nombre del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las 

sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

4. Ordenar el desglose del instrumento de cobro a favor de la demandada 

con las constancias pertinentes. 

 

 5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A  

Demandados Patricia Elvira Gutiérrez Rojas 

Radicado 110014003069 2022 00506 00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por el 

apoderado de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición 

de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena la 

ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

                                                           
1 Archivo 005 del expediente físico. 



 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte ejecutada 

para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria para 

que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo con las 

disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia autorice 

la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte ejecutada y a su 

costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 

DEMANDADOS YEISSON FERNANDO ORTÍZ COBOS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00594 00  

 

 Vista la certificación emitida por ENVIAMOS COMUNICACIONES 

S.A.S., se observa que tiene inconsistencia en la información plasmada en ella, 

por cuanto dice que: 

 

“la notificación fue enviada y entregada en la dirección electrónica de 
destino: si” 

 

Y a renglón seguido señala que: 

 

“La notificación electrónica obtuvo acuse de recibo: no (negativo)” 
 

Por lo anterior, se ORDENA OFICIAR a la empresa de servicio postal para 

que aclare la información expuesta en la certificación del 12 de septiembre de 

2022, con el fin de que explique si la notificación fue recepcionada por el 

demandado. 

 

Igualmente, se REQUIERE a la parte demandante para que, por sus 

medios, se logre esclarecer la circunstancia plasmada anteriormente, con el fin 

de continuar con el trámite normal del proceso. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONTAINER CARGO SOLUTION CI S.A. 

DEMANDADOS R&HY REDES HIDRÁULICAS CONCRETOS S.A.S 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00696 00  

 

 Se reconoce personería a la abogada NATALIA TORRES GALÁN como 

apoderada sustituta, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

   Notifíquese y cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante AECSA S.A  

Demandados Jhon Jairo Toro Montoya   

Radicado 110014003069 2022 00758 00 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora1 

y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 del 

Código General del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición 

de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda fue 

presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1 Archivo 005 del expediente digital. 
2 Estado No. 26 del 27 de marzo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONJ. RES. ARBOLEDA DEL PARQUE P.H.  

DEMANDADOS WILLINTON MAFLA FRANCO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00870 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido contra WILLINTON MAFLA 

FRANCO por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no proceder remanentes, decretar la entrega de los títulos judiciales 

existentes al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de 

abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a las partes para que informen el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

4. Ordenar el desglose del instrumento de cobro a favor del demandado con 

las constancias pertinentes. 

 

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

   Notifíquese y cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en el JUZGADO 

CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal Sumario (Restitución) 

Demandante JIM MAO S.A.S 

Demandados William Arley Peña Saiz  

Radicado 110014003069 2022 00884 00 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el término 

otorgado en auto de 14 de diciembre de 2022, feneció en silencio, sin que se hubiese 

subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en lo preceptuado en 

los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los argumentos 

en precedencia. 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto para 

que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADOS JOHAN EDGARDO MUÑOZ PABÓN  

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00942 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de fecha 21 de septiembre de 2022 en el sentido que, la medida allí 

decretada recae sobre la cuota parte de propiedad que el demandado tenga 

sobre el inmueble con matrícula No. 120-187601. En lo demás se mantiene la 

decisión. 

 

   Notifíquese y cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en el 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante COOPICBF 

Demandados 

Sandra Milena Varela Munar, Ana Teresa 

Medellín Gutiérrez y Diana Paola Galvis Arcila 

Radicado 110014003069 2022 00978 00 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por el 

apoderado de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición 

de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena la 

ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

                                                           
1 Archivo 005 del expediente físico. 



 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte ejecutada 

para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria para 

que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo con las 

disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia autorice 

la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte ejecutada y a su 

costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS JOSÉ IGNACIO LÓPEZ TAPIA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01068 00  

 

 Por ser procedente lo solicitado, por secretaría procédase a la inclusión 

de los demandados en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. ((Art. 10 

L. 22313/22). 

 

   Notifíquese y cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS GABRIEL FERNANDO CAMACHO CARVAJAL 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01336 00  

 

 Visto el escrito de subsanación y teniendo en cuenta que la demanda 

reúne los requisitos generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de 

recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 

ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra GABRIEL FERNANDO CAMACHO 

CARVAJAL por las siguientes sumas de dinero: 

      

       Pagare No. 039136100024600- obligación No. 725039130443969 

 

1. $26.666.670 por concepto de capital. 

1.1. $2.921.773 correspondiente a los intereses corrientes. 

1.2. $2.101.641 por otros conceptos. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 25 de 

agosto de 2022 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera. 

 

       Pagare No 4866470214237455- obligación No 4866470214237455 

 

        1. $4.690.756 por concepto de capital. 

        1.1. $468.624 correspondiente a los intereses corrientes. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 25 de 

agosto de 2022 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en 

el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 



providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada DORA LUCÍA RIVEROS 

RIVEROS como apoderada del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) 

DEMANDANTE SANDRA LILIANA OSPINA RAMÍREZ  

DEMANDADOS GERMÁN LÓPEZ  

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01560 00  

 

 Visto el escrito de subsanación y por estar cumplidos a cabalidad los 

requisitos establecidos en los arts. 82, 83, 84, 90, 375 del C.G.P., el 

Despacho, RESUELVE:  

  

1. Admitir la presente demanda verbal sumaria de PERTENENCIA 

EXTRAORDINARIA DE BIEN INMUEBLE de SANDRA LILIANA OSPINA RAMÍREZ 

contra GERMÁN LÓPEZ y personas que se crean con derechos.  

  

2. Para los fines legales establecidos en el inciso segundo del 

numeral 6 del art. 375 del C.G.P. se ordena oficiar a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), 

a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).  

  

3. Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y una vez 

designado curador ad litem, córrasele traslado por el término de diez (10) días.  

  

4. Ordenar el emplazamiento de las personas que se crean con 

derechos sobre el bien mueble, en la forma establecida en el numeral 7 de la 

norma procedimental civil citada.  

  

5. Inscribir la demanda en certificado de libertad tradición del 

inmueble objeto de pertenencia.  

  

Reconocer personería a la abogada DORIS PATRICIA NIÑO PÉREZ como 

apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

   Notifíquese y cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Carlos Augusto Hincapie Rave    

Radicado 110014003069 2023 00001 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA contra 

Carlos Augusto Hincapie Rave por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 5369323 

 

 1.1.1). $ 6’106.091,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare No. 

5369323. 

 



 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 19 de 

diciembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9062852f337aade4ff67f03bbf7e94f75e5f6de4bce91ab0805ce4a2416f2ba

Documento generado en 24/03/2023 09:40:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Libardo Antonio Mina  

Radicado 110014003069 2023 00002 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA contra 

Libardo Antonio Mina por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 00130874005000048861. 

 

 1.1.1). $ 23’880.016,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare 

No. 00130874005000048861. 

 



 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 19 de 

diciembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Valencia Aguilar Mayra Alejandra  

Radicado 110014003069 2023 00003 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA contra 

Valencia Aguilar Mayra Alejandra por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 6794913. 

 

 1.1.1). $ 8’544.608,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare No. 

6794913. 

 



 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 19 de 

diciembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Neiser Jain Rojas Díaz    

Radicado 110014003069 2023 00004 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA contra 

Neiser Jain Rojas Díaz por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 5849196. 

 

 1.1.1). $ 5’278.553,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare No. 

5849196. 

 



 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 19 de 

diciembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Monitorio 

Demandantes Gladys Niño Niño 

Demandados Sandra Milena Bernal Bernal 

Radicado 110014003069 2023 00041 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los siguientes 

aspectos: 

 

1. Arrímese el poder conforme con lo establecido con el artículo 74 del C.G.P. 

Tenga en cuenta que el documento arrimado no cumple con las condiciones del 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Adecúese las pretensiones de la demanda, de acuerdo con el numeral 3 del 

artículo 419 del C.G.P., concordante con el inciso 1° del canon 421 del mismo estatuto. 

 

3. Amplíe los hechos de la demanda, en el sentido de precisar lo acontecido 

con la relación contractual. 

 

 4. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y 

física informada de los extremos demandados corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (Inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

5. Acredítese que se envió por medio electrónico o físico copia de la demanda 

y de sus anexos a la parte demandada (inc. 4°, art. 6°, Ley 2213 de 2022).  

 



En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos por medio 

electrónico a la pasiva. Así como a esta agencia judicial al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal Sumario – Restitución  

Demandantes Inversiones Vicani S.A.S. 

Demandados Jorge Fernando Ardila Montaña 

Radicado 110014003069 2023 00073 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los siguientes 

aspectos: 

 

1. Aclárese las pretensiones de la demanda, comoquiera que a la luz de lo 

dispuesto en el inciso primero del artículo 384 ejúsdem la finalidad del proceso de 

lanzamiento es lograr la restitución del bien dado en arrendamiento y no el pago de 

cánones ni de la cláusula penal.  

 

2. Indíquese los linderos generales, especiales y verticales del bien dado en 

locación, dado que no se allegó ningún documento donde se encuentren expuestos 

como lo manifiesta en los hechos de la demanda. 

 

3. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física y 

electrónica informada de los extremos demandados corresponde a la utilizada por 

éste para efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera como 

las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 2022). 
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4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (MONITORIO) 

DEMANDANTE GABRIELA VILLAR CONTRERAS 

DEMANDADOS DANIEL ALEJANDRO CUERVO HUÉRFANO 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00080 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Acorde con el contenido del art. 419 de la norma procedimental civil, 

se debe indicar la naturaleza de la obligación de la cual se pretende su 

declaración. 

 

2. Se de estricto cumplimiento a los numerales 3 y 4 del art. 420 del 

C.G.P. 

 

3. Se excluyan los hechos de las pretensiones  

 

 Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Parada Rodríguez William Román  

Radicado 110014003069 2023 00081 00 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA contra Parada 

Rodríguez William Román en razón a que no se allegó título ejecutivo.  

 

Establece el artículo 430 del C.G.P: “Presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en 

la que aquel considere legal.” (Se resalta). 

 

 Del precepto normativo en cita, se desprende que para que el juez de 

conocimiento libre la orden de apremio solicitada, es necesario que como previo 

verifique la existencia del documento de donde provenga la obligación y que sustente 

la ejecución. 

 

En la demanda, la sociedad demadante pretende el cobro del titulo ejecutivo 

pagare No. 7327790 por un valor de $ 6’495.796 y los intereses moratorios, el cual 

no se arrimo al plenario, documento que da origen a la obligación. 

 

 De manera que, ante la ausencia del título ejecutivo no resulta dable imprimir 

el trámite a la demanda por la vía ejecutiva. Por lo expuesto, el despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 



 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A AECSA contra Parada Rodríguez William Román, 

conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para 

que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandados Jorge Enrique Cruz Cruz y Dora Isabel Carrillo Socha 

Radicado 110014003069 2023 00083 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 ejúsdem 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real (hipoteca) de mínima cuantía a favor del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Jorge Enrique Cruz Cruz y Dora 

Isabel Carrillo Socha, por las siguientes sumas de dinero: 

  

1.1) Por las cuotas de capital e interés de plazo vencidas y no pagadas, 

contenidas en el pagaré No. 79737176 base de apremio y discriminadas de la 

siguiente manera: 

  

No. Fecha de vencimiento Valor Capital Valor Int. Plazo 

1 05/07/2022 $149.268,19 $11.575,73 
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2 05/08/2022 $337.449,05 $89.988,23 

3 05/09/2022 $340.916,03 $81.567,88 

4 05/10/2022 $344.418,63 $73.176,56 

5 05/11/2022 $347.957,22 $64.476,56 

6 05/12/2022 $351.541,16 $55.805,08 

Total $1.871.541,28 $376.590,04 

 

1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas de capital 

indicadas en el numeral 1.1, desde el día siguiente de su fecha de vencimiento, hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación, conforme 

los límites previstos en el artículo 19 de la ley 546 de 1999, la sentencia C-955 de 2000 

y la Resolución No. 8 de 2006 proferida por el Banco de la Republica 

 

1.3) $4´912.476,65 m/cte., por concepto de capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 79737176 que se aporta para su ejecución  

 

1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 

1.3, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 17 de enero de 2023, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación, 

conforme los límites previstos en el artículo 19 de la ley 546 de 1999, la sentencia C-

955 de 2000 y la Resolución No. 8 de 2006 proferida por el Banco de la Republica 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 

identificado con folio N° 50S-40540826. Ofíciese a la oficina de Instrumentos públicos 

correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente expedición del 

certificado de tradición del bien. 
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 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado José Iván Suarez Escamilla, 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Balcón de Suba Primera Etapa P.H. 

Demandados Jhon Jairo Tautiva Muñoz y Lidia Marelby Montenegro Ruiz 

Radicado 110014003069 2023 00084 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los siguientes 

aspectos: 

 

1. Alléguese la certificación de deuda expedida por el actual administrador 

donde se indique de manera correcta el nombre de la copropiedad, de conformidad 

con el numeral 4° del artículo 82 C.G.P en concordancia con el canon 48 de la ley 

675 de 2001.  

 

2. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34f817fa0874863a405becd729dc68f762eb71f89edf9548e84194e60c6b291e

Documento generado en 24/03/2023 09:39:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Jonathan Peña Garcia  

Radicado 110014003069 2023 00085 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA contra 

Jonathan Peña Garcia por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 5148902. 

 

 1.1.1). $ 7’083.628,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare No. 

5148902. 

 



 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 17 de enero 

de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, 

siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Ismael Cardozo Perilla  

Radicado 110014003069 2023 00086 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA contra 

Ismael Cardozo Perilla por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 00130362009602322925. 

 

 1.1.1). $ 15’862.178,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare 

No. 00130362009602322925. 

 



 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 17 de enero 

de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, 

siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Cristian Yamil Montes Morales  

Radicado 110014003069 2023 00087 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA contra 

Cristian Yamil Montes Morales por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 9069136. 

 

 1.1.1). $ 12’383.868,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare 

No. 9069136. 

 



 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 17 de enero 

de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, 

siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Andrea Sorany Parrado Martínez  

Radicado 110014003069 2023 00088 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los siguientes 

aspectos: 

 

1. Fue presentada sin cumplir con los requisitos descritos en el Código 

General del Proceso. (Art. 82º incisos 6 y 10). 

 

2. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Jennifer Vélez Amado  

Radicado 110014003069 2023 00089 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA contra 

Jennifer Vélez Amado por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 00130158009613375284. 

 

 1.1.1). $ 27’856.506,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare 

No. 00130158009613375284. 

 



 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 17 de enero 

de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, 

siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Magda Jineth Pinzón Briceño  

Demandados Álvaro López González  

Radicado 110014003069 2023 00090 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Magda Jineth Pinzón Briceño contra Álvaro López 

González por las siguientes sumas de dinero: 

 

  1.1) Por la suma de $ 3´400.000,00 m/cte., por concepto de reembolso 

ordenado mediante sentencia proferida por la Superintendencia de Industria y 

Comercio el 28 de mayo de 2020, título ejecutivo base de recaudo.   

 

  

 



      1.2) Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1, a la tasa del 6% anual, a partir del día siguiente a la exigibilidad, esto es, 

30 de septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total del mismo, 

conforme lo dispuesto en el artículo 1617 del Código Civil. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería al estudiante Santiago Perea Murillo adscrito al 

Consultorio Jurídico de la Universidad Externado de Colombia, para actuar como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Francis Xiomara Buitrago Acosta 

Radicado 110014003069 2023 00091 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los siguientes 

aspectos: 

 

1. Ajústese los hechos y las pretensiones de la demanda de acuerdo con la 

literalidad del título valor, dado que su pago se pactó por instalamentos y, en 

consecuencia, deberá discriminar el valor de cada vencida cuota junto con sus 

intereses remuneratorios, hasta la fecha que hace uso de la cláusula aceleratoria. 

 

2. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y que lo 

aportará cuando se le exija. 

 

3. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y 

física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como las obtuvo 

y allegar los respectivos soportes (Inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 



4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Analistas Jurídicos e Inmobiliaria S.A.S.  

Demandados The Shoes Factory S.A.S. 

Radicado 110014003069 2023 00093 00 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Analistas Jurídicos e Inmobiliaria S.A.S contra The Shoes Factory S.A.S 

en razón a que no se allegó título ejecutivo.  

 

Establece el artículo 430 del C.G.P: “Presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en 

la que aquel considere legal.” (Se resalta). 

 

 Del precepto normativo en cita, se desprende que para que el juez de 

conocimiento libre la orden de apremio solicitada, es necesario que como previo 

verifique la existencia del documento de donde provenga la obligación y que sustente 

la ejecución. 

 

En la demanda, la sociedad demadante pretende el cobro del titulo ejecutivo 

Factura No 753, la cual no se arrimo al plenario, documento que da origen a la 

obligación, en cambio se aporto un pagare a favor del señor Hugo Urrea Salcedo.  

 

 De manera que, ante la ausencia del título ejecutivo no resulta dable imprimir 

el trámite a la demanda por la vía ejecutiva. Por lo expuesto, el despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 



 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Analistas Jurídicos e 

Inmobiliaria S.A.S contra The Shoes Factory S.A.S, conforme lo expuesto en el 

presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para 

que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Corporación Social de Cundinamarca  

Demandados Guillermo Hernán Cubillos Jiménez y Aguilar Aguirre Cesar Augusto  

Radicado 110014003069 2023 00094 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Corporación Social de Cundinamarca contra Guillermo 

Hernán Cubillos Jiménez y Aguilar Aguirre Cesar Augusto por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 2-2001438. 

 

 1.1.1). $ 3’795.703,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare No. 

2-2001438. 

 



 1.1.2). $ 20.687,00 m/cte., por concepto de seguros contenidos en el pagare 

No. 2-2001438. 

1.1.3). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 22 de 

septiembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado German Andrés Cuellar 

Castañeda, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandados L&M Eléctricos e Hidráulicos S.A.S y Luis Mario Ruiz Miguez  

Radicado 110014003069 2023 00095 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los siguientes 

aspectos: 

 

 

1. Adecúese las pretensiones respecto del canon causado y no pagado, en el 

sentido de precisar el periodo de cada mensualidad, como quiera que en el contrato 

de arrendamiento se pactó que serían pagados el día cinco (5) de cada mes, y en la 

demanda no se indicó el día de su exigibilidad. 

 

 

2. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica 

informada de los extremos demandados corresponde a la utilizada por estos para 

efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como las obtuvo 

y allegar los respectivos soportes, (Inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

 

3. Informe la dirección física de los demandados, (Inc. 10°, art. 82, C.G.P) 

 

 

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  



 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandantes R.V Inmobiliaria S.A. 

Demandados Neufar Rodríguez Soler y Oscar Javier Guerrero  

Radicado 110014003069 2023 00096 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de R.V Inmobiliaria S.A contra Neufar Rodríguez Soler y Oscar 

Javier Guerrero por las siguientes sumas de dinero: 
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1.1) Por los cánones de arrendamiento causados y no pagados, contenidos en 

el contrato de arrendamiento suscrito el 2 de agosto del 2022 y discriminados de la 

siguiente manera: 

 

 Fecha de Exigibilidad Valor 

1 01/11/2022 $1’300.000 

2 01/12/2022 $1’300.000 

3 01/01/2023 $1’300.000 

Total $3’900.000 

 

 

1.1.2) Conforme al artículo 430 del C.G.P el despacho modificara la forma en 

que se rogo la cláusula penal pactada en el contrato de arrendamiento báculo de la 

ejecución y de acuerdo con lo normado en el artículo 1601 del C.C. Se libra 

mandamiento por $ 2’600.000,00 m/cte., concepto de clausula penal.  

 

        1.2) Por los cánones que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda y hasta la fecha de restitución del inmueble o entrega, más los intereses 

moratorios sobre cada una de estos a la tasa del 6% anual, a partir del día siguiente 

a la exigibilidad, a partir del día siguiente del vencimiento de cada canon y hasta 

cuando se verifique el pago total de las mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 

1617 del Código Civil. 

 

2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  
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 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° de la Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería al abogado Juan José Serrano Calderón, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1,  

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Milton Giovani Linares Ciprian  

Radicado 110014003069 2023 00097 00 

 

 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

instaurada por la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A contra Milton Giovani Linares 

Ciprian por medio del cual se pretende obtener el pago del pagare presentado como 

báculo de ejecución. 

 

 Observa de entrada el despacho que no es competente para resolver respecto 

de esta, como quiera que el actor en el escrito demandatorio indicó que el domicilio 

del extremo ejecutado es el municipio de Soacha (Cundinamarca). 

 

 Así las cosas, es del caso precisar que no obstante la parte ejecutante fincó la 

competencia en razón a que era esta ciudad el lugar del cumplimiento de la 

obligación, lo cierto es que en tratándose de procesos ejecutivos cuyo título base de 

recaudo es un instrumento cartular, es el fuero general relacionado con el “domicilio 

del ejecutado” el que determina la competencia del juez. Sobre el particular, la Corte 

Suprema de Justicia ha puntualizado: 

 

“(…), el juez de (…) en su providencia, además de asimilar los conceptos de 

domicilio y residencia, consideró que (…) era el lugar donde radicaba la 

competencia en tanto ‘según la literalidad del título, el cumplimiento de las 

obligaciones en él contenidas debe acaecer en la misma ciudad (…)’, por lo 

cual negó su competencia; decisión que no sólo desconoció el domicilio de la 

ejecutada señalado por la actora en la demanda, sino que también ignoró que 

como la obligación estaba garantizada por un pagaré, no operaba lo 

estipulado el numeral 5º del canon 23 ídem, puesto que aquello únicamente 



2 

procede en los procesos ‘a que diere lugar un contrato’, y los títulos valores 

no comportan, per se, naturaleza contractual alguna, pues, como lo ha 

mantenido la Corte en punto a las ejecuciones adelantadas para el cobro de 

un título valor, es asunto definido hasta la saciedad cómo no es el lugar 

acordado para el pago, sino el domicilio del demandado el factor que 

determina la competencia(…)” 1(Negrilla fuera de texto) 

 

  

Por consiguiente, no puede desconocerse el domicilio del ejecutado señalado 

por el actor para efectos de determinar la competencia, pues lo estipulado en el 

numeral 3º del artículo 28 del Código General del Proceso únicamente procede en 

los procesos a originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos. 

 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que en el presente asunto el 

título que se pretenden cobrar es un pagaré, precisándose de forma clara en el escrito 

demandatorio, que el domicilio del ejecutado era en el municipio de Soacha 

(Cundinamarca), no es dable soslayar la regla general de competencia, esto es, la del 

domicilio del demandado, pues, además de ello, en el cartular base de ejecución no 

se estipulo el lugar de cumplimiento de la obligación, como lo pretende la parte 

demandante. 

 

 Corolario de lo anterior, corresponde al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha (Cundinamarca) dar trámite a la presente demanda, 

por lo cual y conforme lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se rechazará de plano la misma, y se remitirá al competente.  

 

En consecuencia, se el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano por falta de competencia la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A 

contra Milton Giovani Linares Ciprian. 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del cuatro (4) de noviembre de dos mil once (2011). Exp. 001-0203-000-

2011-02197-00. 
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SEGUNDO: Por Secretaría, REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha (Cundinamarca) con el objeto de que se reparta 

entre los mismos para lo de su cargo. 

 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Fred Nájera Sarmiento  

Radicado 110014003069 2023 00098 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA contra 

Fred Nájera Sarmiento por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 00130158009602087682. 

 

 1.1.1). $ 34’988.692,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare 

No. 00130158009602087682. 

 



 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 18 de enero 

de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, 

siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Edwin Andrés Florez Manzano  

Radicado 110014003069 2023 00099 00 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA contra Edwin 

Andrés Florez Manzano en razón a que no se allegó título ejecutivo.  

 

Establece el artículo 430 del C.G.P: “Presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en 

la que aquel considere legal.” (Se resalta). 

 

 Del precepto normativo en cita, se desprende que para que el juez de 

conocimiento libre la orden de apremio solicitada, es necesario que como previo 

verifique la existencia del documento de donde provenga la obligación y que sustente 

la ejecución. 

 

En la demanda, la sociedad demadante pretende el cobro del titulo ejecutivo 

pagare No. 8260026 por un valor de $ 5’300.402 y los intereses moratorios, el cual 

no se arrimo al plenario, documento que da origen a la obligación. 

 

 De manera que, ante la ausencia del título ejecutivo no resulta dable imprimir 

el trámite a la demanda por la vía ejecutiva. Por lo expuesto, el despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 



 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A AECSA contra Edwin Andrés Florez Manzano, 

conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para 

que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Financiera Juriscoop S.A. Compañía de Financiamiento  

Demandados Dullfary Cardozo Cifuentes  

Radicado 110014003069 2023 00101 00 

 

 

Con prontitud se advierte que este despacho no es competente para tramitar 

el asunto de la referencia, dado que las sumas ascienden a $ 57´296.516,00 de 

acuerdo con el pagare aportado como báculo de ejecución y las pretensiones de la 

demanda, conforme al numeral 1 del canon 26 Código General del Proceso, por lo 

tanto, dicha cantidad excede los 40 SMLMV ($40’000.000) previstos en el artículo 25, 

C.G.P, como de menor cuantía. 

 

Lo anterior, comoquiera que en virtud del Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de 

octubre de 2018, esta agencia judicial se transformó transitoriamente en el JUZGADO 

CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ, lo cual, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del 

C.G.P., significa que solo tiene competencia para conocer de procesos de mínima 

cuantía.  

 

En consecuencia, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por carecer de 

competencia. 

 

Segundo: En consecuencia, se ordena la remisión de la misma al Centro de 

Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia que 



realice el reparto entre los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, quienes son los 

competentes. Dejar las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIOM (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE JOSÉ ÁLVARO RINCON Y OTRA 

DEMANDADOS EMPRESARIAL MYT DISTRIBUCIONES S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00102 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se indiquen de manera clara y precisa los linderos del inmueble objeto 

de restitución. (art. 83 C.G.P.), 

 

2. Se excluyan las pretensiones quinta y sexta. No son del resorte del 

proceso de restitución. 

 

3. Se indique por qué se pretende la vinculación de MANUEL NICOLÁS 

MEOÑO TAVARA cuando quiera que la figura del codeudor es totalmente 

diferente a la del coarrendatario. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos. 

 

 Notifíquese y cúmplase1,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Fundadores I P.H.  

Demandados Elsa Machado Pinzón  

Radicado 110014003069 2023 00103 00 

 

  

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Edificio Fundadores I P.H contra Elsa Machado Pinzón por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por $ 10´680.822,00 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de 

administración causadas y no pagadas del apartamento 301, contenidas en la 

certificación de deuda expedida por la administradora del Edificio Fundadores I P.H 

base de apremio y discriminados de la siguiente manera: 
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1.1.1) $ 147.222,00 m/cte., por concepto de saldo de cuota de administración del 

mes de diciembre de 2018. 

 

1.1.2) $ 2’444.400,00 m/cte., por concepto de cuotas de administración de los meses 

de enero a diciembre de 2019 a razón de $ 203.700 cada una. 

 

1.1.3) $ 2’590.800,00 m/cte., por concepto de cuotas de administración de los meses 

de enero a diciembre 2020 a razón de $ 215.900 cada una. 

 

1.1.4) $ 2’682.000,00 m/cte., por concepto de cuotas de administración de los meses 

de enero a diciembre 2021 a razón de $ 223.500 cada una. 

 

1.1.5) $ 2’816.400,00 m/cte., por concepto de cuotas de administración de los meses 

de enero a diciembre 2022 a razón de $ 234.700 cada una. 

 

 

1.2) Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas en el numeral 

1.1 a la a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente autorizado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente del vencimiento 

de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, conforme lo 

dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001.  

 

1.3) Por las cuotas ordinarias de administración que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda y hasta el cumplimiento de la sentencia, de conformidad 

con el inciso 2º del artículo 431 del C.G.P. junto con sus intereses moratorios a la tasa 

de una y media veces el interés bancario corriente autorizado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, a partir del día siguiente del vencimiento de cada cuota y 

hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, conforme lo dispuesto en el 

artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 

  

2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
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informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° de la Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Manuel Ricardo Ávila 

Castiblanco, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Luis Aurelio González Tirado  

Radicado 110014003069 2023 00104 00 

 

 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

instaurada por la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A contra Luis Aurelio González 

Tirado por medio del cual se pretende obtener el pago del pagare presentado como 

báculo de ejecución. 

 

 Observa de entrada el despacho que no es competente para resolver respecto 

de esta, como quiera que el actor en el escrito demandatorio indicó que el domicilio 

del extremo ejecutado es el municipio de Valledupar (Cesar). 

 

 Así las cosas, es del caso precisar que no obstante la parte ejecutante fincó la 

competencia en razón a que era esta ciudad el lugar del cumplimiento de la 

obligación, lo cierto es que en tratándose de procesos ejecutivos cuyo título base de 

recaudo es un instrumento cartular, es el fuero general relacionado con el “domicilio 

del ejecutado” el que determina la competencia del juez. Sobre el particular, la Corte 

Suprema de Justicia ha puntualizado: 

 

“(…), el juez de (…) en su providencia, además de asimilar los conceptos de 

domicilio y residencia, consideró que (…) era el lugar donde radicaba la 

competencia en tanto ‘según la literalidad del título, el cumplimiento de las 
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obligaciones en él contenidas debe acaecer en la misma ciudad (…)’, por lo 

cual negó su competencia; decisión que no sólo desconoció el domicilio de la 

ejecutada señalado por la actora en la demanda, sino que también ignoró que 

como la obligación estaba garantizada por un pagaré, no operaba lo 

estipulado el numeral 5º del canon 23 ídem, puesto que aquello únicamente 

procede en los procesos ‘a que diere lugar un contrato’, y los títulos valores 

no comportan, per se, naturaleza contractual alguna, pues, como lo ha 

mantenido la Corte en punto a las ejecuciones adelantadas para el cobro de 

un título valor, es asunto definido hasta la saciedad cómo no es el lugar 

acordado para el pago, sino el domicilio del demandado el factor que 

determina la competencia(…)” 1(Negrilla fuera de texto) 

 

 Por consiguiente, no puede desconocerse el domicilio del ejecutado señalado 

por el actor para efectos de determinar la competencia, pues lo estipulado en el 

numeral 3º del artículo 28 del Código General del Proceso únicamente procede en 

los procesos a originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que en el presente asunto el 

título que se pretenden cobrar es un pagaré, precisándose de forma clara en el escrito 

demandatorio, que el domicilio del ejecutado era en el municipio de Valledupar 

(Cesar), no es dable soslayar la regla general de competencia, esto es, la del domicilio 

del demandado, pues, además de ello, en el cartular base de ejecución no se estipulo 

el lugar de cumplimiento de la obligación, como lo pretende la parte demandante. 

 

 Corolario de lo anterior, corresponde al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Valledupar (Cesar), dar trámite a la presente demanda, por 

lo cual y conforme lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

rechazará de plano la misma, y se remitirá al competente.  

 

En consecuencia, se el Juzgado,  

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del cuatro (4) de noviembre de dos mil once (2011). Exp. 001-0203-000-

2011-02197-00. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano por falta de competencia la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A 

contra Luis Aurelio González Tirado. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Valledupar (Cesar), con el objeto de que se reparta entre 

los mismos para lo de su cargo. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS DALLIS ESTHER PASTRANA ALCALÁ 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00112 00  

 
Procede el despacho a pronunciarse respecto a la acción ejecutiva instaurada 

por AECSA contra DALLIS ESTHER PASTRANA ALCALÁ. 

 

Sea lo primero precisar que conforme lo dispuesto en el artículo 422 del Código 

General del Proceso: "Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y constituyan plena prueba contra él.” 

 

Así las cosas, a efectos de que el juez de conocimiento libre la orden de 

apremio deprecada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos de los 

documentos aportados como base de la ejecución pretendida, para ello corresponde 

verificar que la obligación demandada (i) conste en un documento, (ii) que el mismo 

provenga del deudor y constituya plena prueba en su contra, y (iii) que aquella sea 

clara, expresa y exigible. 

 

Descendiendo al caso sub examine, evidencia este estrado judicial que la 

demandante pretende que se libre mandamiento de pago contra la demandada por la 

suma de $ 4,789,321, más los intereses de mora, correspondiente al capital contenido 

en el pagaré allegado y que, asegura, no ha sido cancelado. 

 

Al revisar el documento aportado como título de ejecución se encuentra que 

este documento no procede de la demandada pues, el nombre y firma allí plasmada 

es de una persona totalmente diferente a la señalada en el escrito de demanda. 

 

Ante lo anotado, es evidente que el documento aportado no procede de la 

pasiva y por tanto, no constituye plena prueba en su contra para poder iniciar la 

ejecución que se pretende. 

 

Por lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Negar el mandamiento de pago rogado por AECSA contra DALLIS ESTHER 

PASTRANA ALCALÁ, la conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, previas las constancias del caso. 

 

3. Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para que 

realice la respectiva compensación. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Luz Dary Lizarazo Jimenez 

Demandados Edwin German Carrera Villa 

Radicado 110014003069 2023 00113 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Luz Dary Lizarazo Jimenez en contra de Edwin German Carrera Villa, 

en razón a que no se allegó título ejecutivo.  

 

Establece el artículo 430 del C.G.P: “Presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en 

la que aquel considere legal.” (Se resalta). 

 

 Del precepto normativo en cita, se desprende que para que el juez de 

conocimiento libre la orden de apremio solicitada, es necesario que como previo 

verifique la existencia del documento de donde provenga la obligación y que sustente 

la ejecución. 

 

En el sub judice, el demadante pretende ejecutar una letra de cambio, del cual 

no se arrimó al plenario documento que diera origen a la obligación. 

 

 De manera que, ante la ausencia del título ejecutivo no resulta dable imprimir 

el trámite a la demanda por la vía ejecutiva. Por lo expuesto, el despacho, 
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RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Luz Dary Lizarazo 

Jimenez en contra de Edwin German Carrera Villa, conforme lo expuesto en el 

presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para 

que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SYSTEGROUP S.A.S. 

DEMANDADOS RÓBINSON GUANGA CHURTA 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00114 00  

 

 Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P., se acepta la renuncia al 

poder presentada por la apoderada demandante. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(3) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SYSTEGROUP S.A.S. 

DEMANDADOS RÓBINSON GUANGA CHURTA 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00114 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S., quien actúa como endosataria en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., contra MAGDA YRLEN SUAREZ ROMERO por las 

siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $32.362.292,34 por concepto de capital contenido en el pagaré sin 

número allegado como título ejecutivo. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir del 6 de 

enero de 2023 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizara 

por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en 

el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO como 

apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(3) 

 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Cooperativa Multiactiva Nacional De Servicios “Coonalser” 

Demandados Jorge Enrique Martínez 

Radicado 110014003069 2023 00115 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 ejúsdem 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado, RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Cooperativa Multiactiva Nacional De Servicios 

“Coonalser”, contra Jorge Enrique Martínez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 27674. 

 

 1.1.1). Por las siguientes cuotas de capital, interés de plazo y seguro vencidas y 

no pagadas, contenidas en pagaré No. 27674, báculo de ejecución y discriminadas 

de la siguiente manera: 

 

No Fecha de vencimiento Valor Capital Cuota 

1 30/04/2018 $55.000 

2 31/05/2018 $55.000 

3 30/06/2018 $55.000 
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4 31/07/2018 $55.000 

5 31/08/2018 $55.000 

6 30/09/2018 $55.000 

7 31/10/2018 $55.000 

8 30/11/2018 $55.000 

9 31/12/2018 $55.000 

10 31/01/2019 $55.000 

11 28/02/2019 $55.000 

12 31/03/2019 $55.000 

13 30/04/2019 $55.000 

14 31/05/2019 $55.000 

15 30/06/2019 $55.000 

16 31/07/2019 $55.000 

17 31/08/2019 $55.000 

18 30/09/2019 $55.000 

19 31/10/2019 $55.000 

20 30/11/2019 $55.000 

21 31/12/2019 $55.000 

22 31/01/2020 $55.000 

23 29/02/2020 $55.000 

24 31/03/2020 $55.000 

25 30/04/2020 $55.000 

26 31/05/2020 $55.000 

27 30/06/2020 $55.000 

28 31/07/2020 $55.000 

29 31/08/2020 $55.000 

30 30/09/2020 $55.000 

31 31/10/2020 $55.000 

32 30/11/2020 $55.000 

33 31/12/2020 $55.000 

34 31/01/2021 $55.000 

35 28/02/2021 $55.000 

36 31/03/2021 $55.000 

Total $1.980.000 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas de capital 

indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de vencimiento, hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente a una y media 

veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), 

para la fecha de su causación. 
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Flor Emilce Quevedo 

Rodríguez, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ADEINCO 

DEMANDADOS EDWIN MAURICIO RIÁSCOS CENTENO 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00116 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se Aclare el introductorio de la demanda, de su lectura se establece 

que se está otorgando poder y no presentando una demanda. 

 

2. Se de estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del art. 82 

del C.G.P. Téngase presente que no es del resorte del proceso ejecutivo el 

trámite realizado para la firma electrónica del título objeto de ejecución. 

 

3. Se Aclare quién presenta la demanda si el representante legal de la 

firma a la que se le otorgó poder por la activa o la apoderada sustituta y de ser 

ésta, se deberá otorgar mandato en debida forma. 

 

4, Aclarado lo anterior, se deberá informar de manera clara y precisa la 

dirección física y electrónica de cada uno de los apoderados  

 

5. Se dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2 del art. 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

6. Se informe, bajo la gravedad del juramento, en poder de quién se 

encuentra el título objeto de ejecución. 

    

 

 Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Inversionistas Estratégicos S.A.S. 

Demandados Beatriz Eugenia López Muñoz 

Radicado 110014003069 2023 00117 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora1 y 

como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 del 

Código General del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición 

de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda fue 

presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1 Archivo 004 del expediente digital. 
2 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CARLOS JULIO CASTILLO GALEANO 

DEMANDADOS CONSTRUCTORA MANTIZ S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00118 00  

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por CARLOS JULIO CASTILLO GALEANO, en contra de 

CONSTRUCTORA MANTIZ S.A.S., en razón a que la factura arrimada como 

título base de recaudo, no reúne los condicionamientos señalados para que 

este tipo de instrumentos negociables desmaterializados puedan considerar 

títulos valores, debido a no ser título de cobro.  

 

Memórese que relativo al recaudo de los derechos contenidos en títulos 

valores, además de verificarse lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P. deben 

también atenderse los parámetros previstos en la regulación mercantil, los que 

en el caso concreto, refieren a los contemplados en los artículos 619 a 621, 

773 y 774 del Código de Comercio, así como el canon 617 del Estatuto 

Tributario y para las facturas electrónicas también, el artículo 1.6.1.4.1.2 del 

Decreto 1625 de 2016, Decreto 1074 de 2015, adicionado por el Decreto 1349 

de 2016 y demás normas que regulan la emisión, entrega y aceptación de las 

facturas electrónicas.  

 

Para el ejercicio de la acción cambiaria derivada de la factura electrónica 

el emisor o tenedor legítimo tendrá derecho a solicitar al “registro” la “

expedición de un título de cobro”, que debe englobar la información de las 

personas que se obligaron al pago, un número único e irrepetible de 

identificación y la constancia de fecha y hora de su expedición (arts. 

2.2.2.53.13. del Decreto 1349 de 2016 y 785 del C.Co.). Dicho “título” es “la 
representación documental de la factura electrónica como título valor, expedida 
por el registro, que podrá exigirse ejecutivamente mediante las acciones 
cambiarias incorporadas en el título valor electrónico, para hacer efectivo el 
derecho del tenedor legítimo”, tal como lo regula el numeral 15, del artículo 

2.2.2.53.2. del Decreto 1349 de 2016.  

 

Así las cosas, la ejecución se ejerce teniendo como soporte el referido “

título de cobro” mismo que en el asunto en estudio no obra, simplemente se 

aportaron las facturas sin cumplirse las exigencias para ser tenidas como títulos 

valores de conformidad con lo dispuesto en parágrafo 3 del artículo 2.2.2.53.1. 

del Decreto 1349 del 2016 motivo suficiente por el que no es dable que se libre 

mandamiento de pago.  

 

Por consiguiente, no es procedente emitir orden de apremio respecto de 

la factura electrónica No. FE 66 puesto que no se aportó el “título de cobro”; 

circunstancia que impiden proferir mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 



 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado CARLOS JULIO 

CASTILLO GALEANO, en contra de CONSTRUCTORA MANTIZ S.A.S., conforme 

lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Fondo De Empleados Sub Red Sur “Fondessur” 

Demandados Alba Mary Quiroga Calle 

Radicado 110014003069 2023 00119 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 ejúsdem 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Fondo De Empleados Sub Red Sur “Fondessur” contra Alba 

Mary Quiroga Calle, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 6453. 

 

 1.1.1). $5´416.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

6453. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 

1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 16 de julio de 2021, hasta que 



se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente a una y media veces el 

bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Ana María Bohórquez García, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS JESÚS DAGNOVER RAMÍREZ BEDOYA 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00120 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra JESÚS 

DAGNOVER RAMÍREZ BEDOYA por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $16,363,936 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 
072138804. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir del 19 de 

enero de 2023 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizara 

por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en 

el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b67068ba9acafe26b1f3230f2d520aa7087db8e4895ed31ba6b11925362ffc41

Documento generado en 24/03/2023 09:56:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante Martin Tibabuzo Galindo 

Demandados Zetaplot S.A.S. 

Radicado 110014003069 2023 00121 00 

 

 

 Como la demanda reúne los presupuestos establecidos en los artículos 82, 84, 

89 y 384 del C.G.P., este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Admitir la demanda de Restitución de Inmueble formulada por 

Martin Tibabuzo Galindo, en contra de Zetaplot S.A.S. 

 

 SEGUNDO: Imprimir el trámite de proceso verbal sumario de mínima cuantía 

conforme lo establecido en el artículo 390 del C.G.P., en concordancia con el numeral 

9º del artículo 384 ibídem.  

 

 TERCERO: Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 

el 8° de la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 CUARTO: De la demanda y sus anexos correr traslado a la parte demandada 

por el término legal de diez (10) días. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 

 

 QUINTO: Advertir a la parte demandada que no será oída en el juicio sino hasta 

tanto demuestre que han consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de 

acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás 

conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, 

lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 4º del 384 del C.G.P. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Irma Isabel Isaza 

Castro, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf4e7b7baab0ae4bb32647e1ee783bd85033137a85408fa8499d0abc69db3d5e

Documento generado en 24/03/2023 09:51:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS JAFETH JESUS BARRIOS RADA 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00122 00  

 

Vista la demanda presentada ante la oficina de reparto por AECSA contra 

JAFETH JESUS BARRIOS RADA encuentra el Despacho que NO es competente 

para conocer de la misma.  

 

Lo anterior por cuanto de conformidad con el con tenido del numeral 1 

del art. 26 del C.G.P. la cuantía para conocer de este tipo de procesos, 

ejecutivo, se determina por el valor valor de todas las pretensiones al tiempo 

de la demanda y al revisar tanto el pagaré como la demanda, se tiene que, 

supera los 40 SMLV. ($65,130,555). 

 

Ante lo anotado y teniendo en cuenta que el Acuerdo 11127 de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura convirtió transitoriamente a este 

Despacho de Pequeñas y Competencia Múltiple, por ende, conoce solamente 

de los procesos de mínima cuantía. 

 

Por lo anotado, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por AECSA contra JAFETH JESUS 

BARRIOS RADA, por las razones expuestas. 

 

2. REMITIR la demanda a la Oficina de apoyo Judicial para que sea 

repartida a los Juzgados Civiles del Municipales de esta ciudad. 

 

3.  Déjense las anotaciones del caso.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Angie Ximena Vera Ramírez 

Demandados Fanny Liliana Ávila López 

Radicado 110014003069 2023 00123 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por ANGIE XIMENA VERA RAMÍREZ, en contra de FANNY LILIANA ÁVILA 

LÓPEZ, en razón a que la letra de cambio aportada como báculo de apremio no 

reúnen los requisitos especiales de la ley comercial (artículos 621 y 671) y, por ende, 

tampoco lo del artículo 422 del C.G.P. 

 

 Tengase en cuenta que conforme lo dispuesto en el artículo 671 del Código 

de Comercio, la letra de cambio ademas de sus requisitos especiales, debe contener 

los requisitos generales establecidos en el artículo 621 ejusdem, esto es la firma del 

creador y mención del derecho que incorpora. 

 

Así las cosas, resulta que para derivar de la letra de cambio el carácter de 

instrumento cartular, debe figurar en ella inexcusablemente la firma de quien lo crea. 

 

Aunado a lo anterior, es del caso precisar que en tratandose de letras de 

cambio, es el girador quien obra como creador del título valor, pues es de éste quien 

da la orden incondicional de pagar una suma de dinero, siendo en consecuencia su 

rubica un elemento esencial del instrumento cartular. 

 

Sobre el partícular, la doctrina ha indicado que; “[n]o determina la ley un lugar 

especifico para que el creador firme esa letra de cambio, pero como responsable que 



2 

es del contenido del instrumento, su frima debe aparecer en el texto de la letra, en el 

sitio que indique, sin elocumbraciones o juicios o raciocinios especiales, sin lugar a 

dudas, que esa firma corresponde a quien da la orden de pago, que es el mismo 

creador o girador de la letra de cambio.”1 

 

Entonces surge con claridad del texto de las normas que se invocan que las 

letras de cambio para que sean consideradas como títulos valores y derivar de ellas, 

directamente, una obligación clara, expresa y exigible en los términos del artículo 422 

del Código General del Proceso, requieren contener los requisitos señalados en la 

norma sustancial, de lo contrario no tienen la virtualidad de soportar por sí mismas 

el cobro ejecutivo de la obligación que allí se incorpora. 

 

Descendiendo al caso sub judice, advierte este juzgador que las letras de 

cambio aportadas como báculo de apremio no obra firma del creador de la misma, 

esto es, por el girador, ausencia que de suyo genera la ineficacia del título valor, 

puesto que dicha rubrica, a la luz de lo dispuesto en el artículo 621 del Código de 

Comercio, es de donde emana la obligación cambiaria.  

 

Así las cosas, ante la ausencia de la rubrica del girador en las letras de cambio 

base de la acción, no es factible emitir orden de apremio, habida consideración que 

el proceso de ejecución se soporta precisamente en la existencia de un documento 

proveniente del deudor que contenga una obligación que sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Por consiguiente, a la luz de lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., la 

determinación a adoptar no es otra que negar la orden de apremio.  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por ANGIE XIMENA VERA 

RAMÍREZ, en contra de FANNY LILIANA ÁVILA LÓPEZ, conforme lo expuesto en el 

presente proveído. 

                                                           
1 Becerra León. H.A., Derecho Comercial de los Títulos Valores. Cuarta Ed. Bogotá Colombia- Ediciones Doctrina y Ley Ltda.  (2006) 
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Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para 

que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
2 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., COMO 

VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE 

NPL 

DEMANDADOS MAGDA YRLEN SUAREZ ROMERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00124 00  

 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de la 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., COMO VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, quien actúa como endosataria en 

propiedad del BANCO CITIBANK COLOMBIA S.A.., contra MAGDA YRLEN 

SUAREZ ROMERO por las siguientes sumas de dinero: 

      

 

       1. $12.780.174 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 02-

01368148-03. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir del 17 de 

diciembre de 2022 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizara por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en 

el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 



 6. RECONOCER personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ 

RINCÓN como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Okios Aristas I y II Etapa P.H. 

Demandados Banco Davivienda S.A. 

Radicado 110014003069 2023 00125 00 

 

  

 La presente demanda en debida forma y como reúne los requisitos 

generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de recaudo satisface los 

presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del EDIFICIO OKIOS ARISTAS I Y II ETAPA P.H. en contra 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por $6´177.372 de las cuotas ordinarias de administración causadas y 

no pagadas del Apartamento 1104 de la Torre 3, contenidas en la certificación 

de deuda expedida por la administradora del Edificio Okios Aristas I y II Etapa 

P.H. base de apremio y discriminados de la siguiente manera: 

 

1.1.1) $42.672,00 por concepto de la cuota de administración del mes de 

abril de 2020. 
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1.1.2) $1´919.500,00 por concepto de cuota de administración de los meses 

de mayo a septiembre de 2020 a razón de $383.900 cada una. 

 

1.1.3) $2.200,00 por concepto de la cuota de administración del mes de 

mayo de 2021. 

 

1.1.4) $1´589.200,00 por concepto de cuota de administración de los meses 

de junio a septiembre de 2021 a razón de $397.300 cada una. 

 

1.1.5) $437.300,00 por concepto de la cuota de administración del mes de 

febrero de 2022. 

 

1.1.6) $874.600,00 por concepto de cuota de administración de los meses 

de abril a mayo de 2022 a razón de $437.300 cada una. 

 

1.1.7) $1´311.900,00 por concepto de cuota de administración de los meses 

de agosto a octubre de 2022 a razón de $437.300 cada una. 

 

 1.2) Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas en 

el numeral 1.1 a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente 

autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 

siguiente del vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total 

de las mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001.  

 

 1.3) Por las cuotas ordinarias que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda y hasta el cumplimiento de la sentencia, de 

conformidad con el inciso 2º del artículo 431 del C.G.P. junto con sus intereses 

moratorios a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente autorizado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente del 

vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de las 

mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

  

 1.4) Al amparo del artículo 422 del C.G.P., negar el mandamiento de pago 

rogado frente a la cuota extraordinaria, por cuanto no se arrimó título que 

respalde la obligación. 
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Angie Katerine Ramírez 

Gamba, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS LUIS ALBERTO CURE GUARNIZO 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00128 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra LUIS 

ALBERTO CURE GUARNIZO por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $4,740,248 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 
02501940. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir del 20 de 

enero de 2023 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizara 

por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en 

el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Eduin Vallejo 

Demandados Leonel Fernando Parra Anaya 

Radicado 110014003069 2023 00129 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por EDUIN VALLEJO, en contra de LEONEL FERNANDO PARRA ANAYA, 

en razón a que no se allegó título ejecutivo.  

 

Establece el artículo 430 del C.G.P: “Presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en 

la que aquel considere legal.” (Se resalta). 

 

 Del precepto normativo en cita, se desprende que para que el juez de 

conocimiento libre la orden de apremio solicitada, es necesario que como previo 

verifique la existencia del documento de donde provenga la obligación y que sustente 

la ejecución. 

 

En el sub judice, el demadante pretende ejecutar una letra de cambio, del cual 

no se arrimó al plenario documento que diera origen a la obligación. 

 

 De manera que, ante la ausencia del título ejecutivo no resulta dable imprimir 

el trámite a la demanda por la vía ejecutiva. Por lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE: 
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 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por EDUIN VALLEJO, en 

contra de LEONEL FERNANDO PARRA ANAYA, conforme lo expuesto en el presente 

proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para 

que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No.026 del 27 de marzo de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOAFIN 

DEMANDADOS JOSÉ TOMÁS JIMENEZ MARTINEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00130 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se discriminen cada una las cuotas de capital e intereses. Téngase 

presente que el pago se pactó por instalamentos. 

 

 Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Marisel Rivera Trujillo 

Radicado 110014003069 2023 00131 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 ejúsdem 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo expuestos 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra 

Marisel Rivera Trujillo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 9772018.  

 

 1.1.1). $18´788.523,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

9772018. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 

1.1.1, desde el día de presentación de la demanda, esto es, el 20 de enero de 2023, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, siempre que no 
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exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1 Estado No.026 del 27 de marzo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Geraldine Ascanio Gongora 

Radicado 110014003069 2023 00135 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 ejúsdem 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo expuestos 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra 

Geraldine Ascanio Gongora, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 00130158009616914717.  

 

 1.1.1). $21´791.566,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

00130158009616914717. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 

1.1.1, desde el día de presentación de la demanda, esto es, el 23 de enero de 2023, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, siempre que no 
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exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1 Estado No.026 del 27 de marzo de 2023 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Luisa Fernanda Amaya Roncancio 

Demandados Valentina García 

Radicado 110014003069 2023 00137 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de LUISA FERNANDA AMAYA RONCANCIO contra 

VALENTINA GARCIA por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1) Por el pagaré No. 35329. 

 

 1.1.1). $2´767.500,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 35329. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 6 de mayo de 



2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente a 

una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 

884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar en causa propia a la demandante, por 

tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

(2) 

                                                           
1 Estado No. 026 del 27 de marzo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Luis Alfonso Gómez Vallejo 

Radicado 110014003069 2023 00139 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 ejúsdem 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo expuestos 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra 

Luis Alfonso Gómez Vallejo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 7114685.  

 

 1.1.1). $41´999.196,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

7114685. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 

1.1.1, desde el día de presentación de la demanda, esto es, el 23 de enero de 2023, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, siempre que no 
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exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1 Estado No.026 del 27 de marzo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados María Rosalba Orjuela Parra 

Radicado 110014003069 2023 00141 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra María Rosalba Orjuela Parra, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 00130257009600131102.  

 

 1.1.1). $26´149.901,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 00130257009600131102. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de presentación de la demanda, esto es, el 23 de 

enero de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
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pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta 

Fuentes, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1 Estado No.026 del 27 de marzo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Mario Alberto Pérez Rincón 

Radicado 110014003069 2023 00143 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Mario Alberto Pérez Rincón, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 00130150089615715933.  

 

 1.1.1). $26´440.912,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 00130150089615715933. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de presentación de la demanda, esto es, el 23 de 

enero de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
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pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta 

Fuentes, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1 Estado No.026 del 27 de marzo de 2023 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae689d9377df6c19990f93f2964afded2c34dd2ae700ac8e4df42b85cc273564

Documento generado en 24/03/2023 09:51:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Ana Cecilia Díaz Vásquez 

Radicado 110014003069 2023 00145 00 

 

 

Con prontitud se advierte que este despacho no es competente para 

tramitar el asunto de la referencia, dado que las sumas ascienden a $47´

361.322,00 de acuerdo con las pretensiones de la demanda, conforme al numeral 

1 del canon 26 Código General del Proceso, por lo tanto, dicha cantidad excede 

los 40 SMLMV ($46’400.000) previstos en el artículo 25, ibídem, como de menor 

cuantía. 

 

Lo anterior, comoquiera que en virtud del Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, esta agencia judicial se transformó transitoriamente en el 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ, lo cual, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 17 del C.G.P., significa que solo tiene competencia para conocer de 

procesos de mínima cuantía.  

 

En consecuencia, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por carecer de 

competencia. 

 

Segundo: En consecuencia, se ordena la remisión de la misma al Centro de 

Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia 



que realice el reparto entre los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, quienes son 

los competentes. Dejar las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Systemgroup S.A.S. 

Demandados Nayibe Sanabria Espinosa  

Radicado 110014003069 2023 00147 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Systemgroup S.A.S. contra Nayibe Sanabria Espinosa, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 7307540.  

 

 1.1.1). $44´374.856,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 7307540. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de presentación de la demanda, esto es, el 24 de 

enero de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
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pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Tatiana Sanabria Toloza, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Cielo De Jesús Castro Barraza 

Radicado 110014003069 2023 00149 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Cielo De Jesús Castro Barraza, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 00130750099600114788.  

 

 1.1.1). $20´339.910,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 00130750099600114788. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de presentación de la demanda, esto es, el 24 de 

enero de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
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pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta 

Fuentes, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Ricardo Alberto Sánchez Ocampo 

Radicado 110014003069 2023 00151 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Ricardo Alberto Sánchez Ocampo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 5718942.  

 

 1.1.1). $33´257.151,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 5718942. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de presentación de la demanda, esto es, el 24 de 

enero de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
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pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta 

Fuentes, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Carlos Eduardo Canencio 

Radicado 110014003069 2023 00155 00 

 

 

Visto el escrito de subsanación, de la presente demanda ejecutiva de 

mínima cuantía instaurada por la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., vocera del 

Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL contra Carlos Eduardo Canencio, por 

medio del cual se pretende obtener el pago del pagaré con fecha de vencimiento 

el 14 de enero de 2023. 

 

 Observa de entrada el despacho que no es competente para resolver 

respecto de la misma, como quiera que el actor en el escrito demandatorio indicó 

que el domicilio del extremo ejecutado es el municipio de Cali (Valle del Cauca). 

 

 Así las cosas, es del caso precisar que no obstante la parte ejecutante fincó 

la competencia en razón a que era esta ciudad el lugar del cumplimiento de la 

obligación, lo cierto es que en tratándose de procesos ejecutivos cuyo título base 

de recaudo es un instrumento cartular, es el fuero general relacionado con el 

“domicilio del ejecutado” el que determina la competencia del juez. Sobre el 

particular, la Corte Suprema de Justicia ha puntualizado: 

 

“(…), el juez de (…) en su providencia, además de asimilar los conceptos 

de domicilio y residencia, consideró que (…) era el lugar donde radicaba la 

competencia en tanto ‘según la literalidad del título, el cumplimiento de las 

obligaciones en él contenidas debe acaecer en la misma ciudad (…)’, por lo 

cual negó su competencia; decisión que no sólo desconoció el domicilio de 

la ejecutada señalado por la actora en la demanda, sino que también ignoró 

que como la obligación estaba garantizada por un pagaré, no operaba lo 
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estipulado el numeral 5º del canon 23 ídem, puesto que aquello únicamente 

procede en los procesos ‘a que diere lugar un contrato’, y los títulos valores 

no comportan, per se, naturaleza contractual alguna, pues, como lo ha 

mantenido la Corte en punto a las ejecuciones adelantadas para el cobro de 

un título valor, es asunto definido hasta la saciedad cómo no es el lugar 

acordado para el pago, sino el domicilio del demandado el factor que 

determina la competencia(…)” 1(Negrilla fuera de texto) 

 

 Por consiguiente, no puede desconocerse el domicilio del ejecutado 

señalado por el actor para efectos de determinar la competencia, pues lo 

estipulado en el numeral 3º del artículo 28 del Código General del Proceso 

únicamente procede en los procesos a originados en un negocio jurídico o que 

involucren títulos ejecutivos. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que en el presente asunto el 

título que se pretenden cobrar es un pagaré, precisándose de forma clara en el 

escrito subsanatorio, que el domicilio del ejecutado era en el municipio de Cali 

(Valle del Cauca), no es dable soslayar la regla general de competencia, esto es, 

la del domicilio del demandado, pues, además de ello, en el cartular base de 

ejecución no se estipulo el lugar de cumplimiento de la obligación, como lo 

pretende la parte demandante. 

 

 Corolario de lo anterior, corresponde al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali (Valle del Cauca) dar trámite a la presente demanda, 

por lo cual y conforme lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se rechazará de plano la misma, y se remitirá al competente.  

 

En consecuencia, se el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano por falta de competencia la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL contra 

Carlos Eduardo Canencio. 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del cuatro (4) de noviembre de dos mil once (2011). Exp. 001-0203-000-

2011-02197-00. 
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SEGUNDO: Por Secretaría, REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Cali (Valle del Cauca), con el objeto de que se 

reparta entre los mismos para lo de su cargo. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Centauros Mensajeros S.A. 

Demandados Surenvios S.A.S. 

Radicado 110014003069 2023 00157 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Centauros Mensajeros S.A., en contra de Surenvios S.A.S., en razón 

a que las facturas arrimadas como título base de recaudo, no reúnen los 

condicionamientos señalados para que este tipo de instrumentos negociables 

desmaterializados puedan considerar títulos valores, debido a no ser título de 

cobro.  

 

Memórese que relativo al recaudo de los derechos contenidos en títulos 

valores, además de verificarse lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P. deben 

también atenderse los parámetros previstos en la regulación mercantil, los que 

en el caso concreto, refieren a los contemplados en los artículos 619 a 621, 773 

y 774 del Código de Comercio, así como el canon 617 del Estatuto Tributario y 

para las facturas electrónicas también, el artículo 1.6.1.4.1.2 del Decreto 1625 de 

2016, Decreto 1074 de 2015, adicionado por el Decreto 1349 de 2016 y demás 

normas que regulan la emisión, entrega y aceptación de las facturas electrónicas.  

 

Para el ejercicio de la acción cambiaria derivada de la factura electrónica 

el emisor o tenedor legítimo tendrá derecho a solicitar al “registro” la “expedición 

de un título de cobro”, que debe englobar la información de las personas que se 

obligaron al pago, un número único e irrepetible de identificación y la constancia 

de fecha y hora de su expedición (arts. 2.2.2.53.13. del Decreto 1349 de 2016 y 

785 del C.Co.). Dicho “título” es “la representación documental de la factura 

electrónica como título valor, expedida por el registro, que podrá exigirse 

ejecutivamente mediante las acciones cambiarias incorporadas en el título valor 



electrónico, para hacer efectivo el derecho del tenedor legítimo”, tal como lo 

regula el numeral 15, del artículo 2.2.2.53.2. del Decreto 1349 de 2016.  

 

Así las cosas, la ejecución se ejerce teniendo como soporte el referido “

título de cobro” mismo que en el asunto en estudio no obra, simplemente se 

aportaron las facturas sin cumplirse las exigencias para ser tenidas como títulos 

valores de conformidad con lo dispuesto en parágrafo 3 del artículo 2.2.2.53.1. 

del Decreto 1349 del 2016 motivo suficiente por el que no es dable que se libre 

mandamiento de pago.  

 

Por consiguiente, no es procedente emitir orden de apremio respecto de 

la factura electrónica No. CMSA-546 puesto que no se aportó el “título de cobro

”; circunstancia que impiden proferir mandamiento de pago. Por lo expuesto, el 

despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Centauros 

Mensajeros S.A., en contra de Surenvios S.A.S., conforme lo expuesto en el 

presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, 

para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Manuel Fulgencio Caselles Osorio 

Radicado 110014003069 2023 00159 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Manuel Fulgencio Caselles Osorio, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 05925067300109733.  

 

 1.1.1). $42´943.751,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 05925067300109733. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de presentación de la demanda, esto es, el 25 de 

enero de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 



2 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta 

Fuentes, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIOM (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE LIGIA AMPARO CUADROS SIERRA R.L.  

DEMANDADOS LUIS ALBERTO RONDÓN PÉREZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00252 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se allegue el certificado de existencia y representación de la 

arrendadora. 

 

2. Se aclare quién es la demandante. Téngase presente que en el 

contrato se encuentra como arrendadora una persona jurídica. 

 

3. Se adecuen las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta la 

acción verbal sumaria que se persigue. 

 

4. Se aclare la el numeral 2 del acápite de “pretensiones”. No se olvide 

que la figura del codeudor es totalmente diferente a la del coarrendatario.  

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos. 

 

 Notifíquese y cúmplase1,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIOM (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE ALBA YANETH GONZÁLEZ JERÉZ  

DEMANDADOS DANIEL GUILLERMO ZABALA GARZÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00312 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se indiquen de manera clara y precisa los linderos del inmueble objeto 

de restitución (apartamento). (art. 83 C.G.P.). 

 

2. Se allegue prueba siquiera sumaria de la existencia del contrato de 

arrendamiento. Téngase presente que en el certificado de libertad y tradición la 

demandante no se encuentra inscrita como propietaria del predio objeto de 

restitución. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos. 

 

 Notifíquese y cúmplase1,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE PLI INMOBILIARIA S.A.S. 

DEMANDADOS JOHAN CARLO SALAZAR GUTIERREZ Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00360 00  

 

Reunidos los requisitos previstos en los Arts. 82 y ss., 384 del C. G. del 

P., el Despacho resuelve:  

 

1.- ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado 

instaurada por PLI INMOBILIARIA S.A.S. contra JOHAN CARLO SALAZAR 

GUTIÉRREZ, LEONOR GUTIÉRREZ PORRAS y JULÍAN FERNANDO OTÁLORA 

CUERVO 

  

2.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite de proceso verbal sumario, 

indicado en el Art. 384 del C. G. del P.  

 

3.- SEÑALAR que, debido a la causal citada para la restitución del bien, 

este proceso es de Única Instancia.  

 

4.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma 

señalada en los Arts. 291 y ss. ibidem.  

 

5.- CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días.  

 

6.- Advertir al extremo demandado que, para ser escuchado en el 

proceso, deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia y ordenes de este 

Despacho Judicial los dineros correspondientes a los cánones y servicios 

públicos y los que se sigan causando durante el proceso, conforme a lo previsto 

en el inciso 3º numeral 4º del artículo 384 de C.G.P.  

 

7. Reconocer personería al abogado WILSON ALBERTO NUÑEZ TORRES 

como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1,  
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